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SECCION CUARTA_______________  
delegación de Hacienda de Zaragoza
1 Mo r er ía . - d epó s it o s  Núm. 23.338

interé* raV‘ ld° C* resguard° original del depósito necesario, en metálico, sin 
Mué Esn™016™ del registro, constituido en esta sucursal por Enri- 
r¡dad s anaquc’ A-' a disposición de la Tesorería Territorial de la Segu- 
Persona *mPortc de 436.472 pesetas, se hace público para que la 

Trans11 CU^0 Podcr sc ha**e 1° entregue en esta Delegación de Hacienda, 
sentarse eC|Umd°8 dos mcses desde la publicación de este anuncio sin pre- 
nu|0 e| 0 res8uardo del citado depósito, ni reclamación alguna, quedará 
Icncia la ^‘na ’Sln val°r ni efecto legal alguno, expidiéndose en su equiva- 

Zarae °CUt”enlac‘ón reglamentaria.
Aranda Tomás a^’d dC delegado de Hacienda, José-María 

ACCION DE ,Nspeccion
Núm. 20.987

ladero, cuyo \i|?ILnt0 dc *a deudora Exclusivas Jisán, S. L.. en ignorado pa- 
^aragoza se "t 0 don,'cdio conocido fue en calle Santa Oíosla, 4, de 
Haciéndale ha /i 13 POr c* Presen,e edicto que por la Inspección de 

Hecho impon b| Prac,*ca^° e* s'8u*cnle expediente sancionador: 
Cuül^PMi!i'a:r3l«,*Pescias.

A“^“q,"d" -’0 °00 poseías.
finí tic i„ *e *1acc saber que, publicado este edicto en el Boletín Ofi- 
c* citado p • Ad'lü'SC Con8*derará la fecha siguiente a la de su aparición en 
e* Vcncimient ICO °^c*a* como *a de notificación, a efectos de determinar 
mctálico enT°rdCl Pcr*odo de pago sin recargo, que podrá hacerse en 
cuenta corr' ' . dJa de CSta delegación, o por abonaré, cheque o talón en 
' Si |a notr’lC dl.Tesoro Público, en los siguientes plazos:.
del mes sien' ,ltac'¿n .^cda hecha en los días I al 15 del mes, hasta el dia 5 
día 20 lcnle* y s* ‘lueda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 

Tra mCS Slguicnlc-
apremio^c11.™ ’̂™1 Vencim*cnto anterior se procederá al cobro por vía de 

En to t i 20 dc rccar8°-
Ptorroead^5 i°S casos’ cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 

F,u84do al siguiente hábil.
alude df-^nlC’ queda*1 notificados, desde la misma fecha a que antes se 

Contralla müb f°rmUlar 108 SÍ8uient« recursos:
hábiles a n >rt; i rccurso Prev*o de reposición en el plazo de quince días 
Ctl d RepP” V6 Slguienlc a* de la notificación, que deberá presentarse 
^ependcn i i ° ,Llieia tc csla Delegación de Hacienda y resolverá la 
Aclamación mPe cnle Por haber dictado el acto administrativo, o 
^dm¡nistrativnCpn°miCv"? m‘n*Strat*Va anle cl Tribunal Económico- 
s*8Uiente al de la ro^.l?Lla ,®n cl P*3-0 de quince días hábiles, a partir del 
exPresa o tárit ° * l.cacion °’ en su caso, del en que se haya notificado. Xr c a \7Hn,C-13 del recurso P-^io de reposición, 

aguza, 31 de marzo de 1987. - El inspector jefe, J Antonio Calvo.

Recaudación de Tributos del Estado 
Z°NA !,. CAPITAL

D°n José Blesa Soleras, 
de la capital;

Núm. 23.349

recaudador de Tributos del Estado de la Zona L*

P°resta Recaudan 01 C* exPe^iente administrativo de apremio seguido 
tOs al Tesoro Públín 6 dCUd°r d°n Jcsús Núñez Dueñas- por débi- 
Por principal 15 non ’ corrcsPo^ientcs al ejercicio de 1983, importando 
l0 000 peX dc Ir6taS’ máS 3 0t)0 PCSCtaS de recar8° de aPrcmio V 

di«ado en su dia la s'guienPteeSUPUCStad0S, 60 jUnt° 28 00° P686138’ ” ha

«Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles del 
deudor de este expediente susceptibles de embargo, en uso de las facultades 
conferidas en el articulo 120 del Reglamento General de Recaudación, 
vengo a decretar el embargo del siguiente inmueble, como propiedad del 
deudor:

Urbana número 8. — Vivienda o piso primero D, en la primera planta 
superior, de 83,27 metros cuadrados de superficie útil. Linda: por la dere
cha entrando, con patio de luces; por la izquierda, con el piso primero E y 
la calle; por el fondo, con el bloque número 8, y por el frente, con dicho 
piso primero E y rellano de escalera. Forma parte del bloque número 7 del 
conjunto de cuatro bloques sito en el término de “El Rabal", de esta ciudad, 
partida de “Valimaña”, en la calle del Colector y vía perimetial, señalados 
dichos bloques con los números 5, 6, 7 y 8 del polígono 42, descrito en la 
inscripción de la finca 19.924, al folio 101 del tomo 989 del archivo, libro 
322 dc la sección 3.a Inscrito en el tomo 1.302, folio 33, finca número 
28.740.»

Notifíquese esta providencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento General dc Recaudación, al 
deudor don Jesús Núñez Dueñas, a la esposa del mismo, doña María del 
Carmen Gimeno Julián, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote
carios, con la advertencia a todos de que pueden designar peritos que 
intervengan en la tasación en el plazo de veinticuatro horas; expídase man
damiento al señor registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes y remisión, en su momento, de este expediente a la 
Tesorería de Hacienda pura la autorización de la subasta, conforme al 
artículo 133 del mencionado Reglamento.

Y en cumplimiento de la anterior providencia y a tenor de lo dispuesto 
en la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad, se 
publica cl presente edicto de notificación de embargo al deudor, para que 
en el plazo de ocho días aporte los títulos de propiedad de la finca embar
gada, con la advertencia de que en caso contrario se suplirán con certifica
ción del Registro de la Propiedad.

Contra este acto podrán recurrir en el plazo de ocho días ante el señor 
tesorero de Hacienda, bien entendido que ello no produce la paralización 
del procedimiento de apremio, salvo en lo dispuesto en cl artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza. 3 de abril de 1987. — El recaudador, José Blesa.

Núm. 23.356

Don José Blesu Soleras, recaudador de Tributos del Estado de la Zona 1.* 
de la capital;

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio seguido 
por esta Recaudación contra el deudor don Antonio Miranda Pérez, decla
rado en rebeldía, por débitos al Tesoro Público, correspondientes a los 
ejercicios de 1983 y 1984, importando por principal 6.000 pesetas, más 1.200 
pesetas dc recargo de apremio y 10.000 pesetas de gastos presupuestados, 
en junto 17.000 pesetas, se ha dictado en su dia la siguiente

«Providencia. — Desconociendo la existencia de bienes muebles del 
deudor de este expediente susceptibles de embargo, en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 120 del Reglamento General de Recaudación, 
vengo a decretar el embargo del siguiente inmueble, como propiedad del 
deudor:

Urbana número 78. — Piso C, tipo C, en la primera planta superior, de 
81,25 metros cuadrados, según calificación definitiva. Linda: por la derecha 
entrando, con caja del ascensor, piso B y patio interior de luces; por la 
izquierda, con calle letra C; por el fondo, con dicho patio de luces y piso C 
de la casa número 3, y por el frente, con piso D, rellano de escalera y caja de 
ascensor. Forma parte de la casa 4 del bloque sito en esta ciudad, en la 
prolongación de la calle Mallorca, sin número, descrita en la inscripción 2.* 
de la finca 26.548, al folio 114 del tomo 1.188, libro 435 de la sección 3.* 
Inscrito en el tomo 1.194, folio 50, finca número 26.748.»

Notifíquese esta providencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento General de Recaudación, al 
deudor don Antonio Miranda Pérez, a la esposa del mismo, doña Isabel
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Ramo Ramo, a los terceros poseedores y a ios acreedores hipotecarios, con 
¡a advertencia a todos de que pueden designar peritos que intervengan en la 
tasación en el plazo de veinticuatro horas; expídase mandamiento al señor 
registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, de este expediente a la Tesorería de Hacienda 
para la autorización de la subasta, conforme al artículo 133 del mencionado 
Reglamento.

Y en cumplimiento de la anterior providencia y a tenor de lo dispuesto 
en la regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad, se 
publica el presente edicto de notificación de embargo al deudor, para que 
en el plazo de ocho días aporte los títulos de propiedad de la finca embar
gada, con la advertencia de que en caso contrario se suplirán con certifica
ción del Registro de la Propiedad.

Contra este acto podrán recurrir en el plazo de ocho días ante el señor 
tesorero de Hacienda, bien entendido que ello no produce la paralización 
del procedimiento de apremio, salvo en lo dispuesto en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 3 de abril de 1987. El recaudador, José Blesp.

Núm. 21.025

Don José Blusa Soleras, recaudador de Tributos del 1 si ido de la Zona I.' 
de Zaragoza capital;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Recaudación contra el deudor Gcplasmetal, S. A., por 
débitos de tráfico de empresas y Seguridad Social correspondientes a los 
ejercicios 1983. 1984 y 1985. importando la deuda por principa! 29.793.090 
pesetas, más 5.958.616 péselas de recargo de apremio y 500.000 pesetas 
presupuestadas para costas y gastos, en junto 36.251.708 pesetas, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia, — Autorizada por la "Tesorería de Hacienda, con lecha 17 
de marzo de 1987. la subasta de bienes propiedad de la deudora Geplasme- 
tal. S. A., embargados en el procedimiento administrativo de apremio segui
do contr.i li íio deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el 
día 11 de mayo de 1987. a las 10,00 horas, en los locales de esta Recauda
ción (sita en Doctor Fleming, número 5). observándose en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 136. 137 \ 138 del Reglamento 
General de Recaudación, siendo igualmente de aplicación lo establecido en 
la Ley 34 de 1984, de reforma urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civ il de 
6 de agosto de 19X4. •>

Notifiquese esta providencia a la deudora y al depositario y anúnciesc ,il 
público mediante edictos.

En cumplimiento de dicha providencia. se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en la subasta lo siguiente.

I.u Que los lotes a enajenar corresponden a! siguiente detalle:
Lote 1. — Una prensa excéntrica, marca “Goiti". de 320 toneladas, 

número M-00-4()0. Tasado en 12.500.000 pesetas. Posturas admisibles en 
primera licitación. 8.333.333 pesetas.

Lote 2. — Una prensa excéntrica, marca '‘Goiti’*. de 160 toneladas, 
número M-00-404. Tasado en 8.900.000 pesetas. Posturas admisibles en 
primera licitación. 5.933.333 peseias.

Lote 3. — Una prensa hidráulica, marca “Loire**. de 350 toneladas, 
número M-00-406. Tasado en 26.000.000 de pesetas. Posturas admisibles en 
primera licitación. 17.333.333 pesetas.

Lote 4. — Una prensa excéntrica, marca " laci". de 315 toneladas, 
número M-00-407. Tasado en 8.500.000 pesetas. Posturas admisibles en 
primera licitación. 5.666.66b pesetas.

" Lote 5. — Una prensa hidráulica, marca “Muller". de 200 toneladas, 
número M-00-416. Tasado en 12.800.000 pesetas. Posturas admisibles en 
primera licitación. 8.533.333 pesetas.

Lote 6. — Una prensa hidráulica, marca “Inocenti Blanch". de 400 
toneladas, número M-00-417. Tasado en 26.000.000 de pesetas. Posturas 
admisibles en primera licitación, 17.333.333 pesetas.

Lote 7. — Una prensa hidráulica, marca "Ajial Colly", de 100 tonela
das, número M-00-425. Tasado en 9.950.000 pesetas. Posturas admisibles 
en primera licitación, 6.633.333 pesetas.

Lote 8. — Una prensa excéntrica, marca “Arisa". de 120 toneladas, 
número M-00-402; una prensa excéntrica, marca “Arisa ”, de 80 toneladas, 
número M-00-403; una prensa excéntrica, marca •‘Goiti". número 
M-00-405; una prensa excéntrica, marca "Arisa", número M-00-408; una 
prensa excéntrica, marca “Goiti”, número M-00-409; una prensa excén
trica, marca “Ulecia”, número M-00-410, y una prensa excéntrica, marca 
“Arisa", número M-00-411. Tasado en 19.300.000 pesetas. Posturas admi
sibles en primera licitación, 12.866.666 pesetas.

Lote 9. •— Una fresadora marca "Sacem". número M-00-01: un taladro 
radial, marca “Foradia", número M-00-02; un torno paralelo, marca 
"Cumbre", número M-00-04; dos tornos paralelos, marca "Herrciz". 
números M-00-05 y M-00-07, y un torno frontal, marca “Tadu", númerd 
M-00-08. Tasado en 15.000.000 de pesetas. Posturas admisibles en primera 
licitación, 10.000.000 de pesetas.

Lote 10. - Una electroerosionadora marca “Ona-Sei”, número M-00-09, 
completa, con su equipo y accesorios. Tasado en 13.000.000 de pesetas. 
Posturas admisibles en primera licitación, 8.666.666 pesetas.

I ole i 1. — Una prensa hidráulica, marca "Moros", manual, número 
M-00-12; una fresadora universal, marca “Algún Fu-4LA”. número M-OO-L . 
y una rectificadora marca “Ger RS-!0()0". número M-00-14. Iasado en 
8.680.000 pesetas. Posturas admisibles en primera licitación. 5.786.6 ’ 
pesetas. . . H

Lote 12. — Una afiladora marca “Labher". número M-00-15; un cepi *’ 
carnero, marca “PT". número M-00-18; una sierra limadora, marca "MN • 
número M-00-20: una sierra alternativa, marca "ABC", numero M-00-2 . 
un taladro marca “Asideh". número M-OO-23; un taladro radial, marca 
"Foradia". número M-00-24; una esmeril de columna, marca "Letaj • 
número M-80-026; un taladro radial, marca "Foradia", número M-00-32, y - 
un pantógrafo marca "Herluce". número M-00-34. Tasado en 6.623.01 
pesetas. Posturas admisibles en primera licitación. 4.415.333 pesetas.

Lote 13. — Una fresadora marca “Ziiyer", número M-00-34, y un torno 
paralelo, marca “Herrciz”, número M-OO-3 5 Tasado en 12.000.000 de pcse" 
las. Posturas admisibles en primera licitación. 8.000.000 de pesetas.

Lote 14. — Una máquina de bordonar chapa A. número M-00-200; una 
máquina de bordonar chapa B. número M-00-201; una guillotina marca 
“Gerca". número M-00-202; una máquina de bordonar chapa C. númeio 
M-00-203; una máquina de bordonar chapa D. número M-00-205; una 
guillotina marca "Gerca". número M-00-206; una máquina de curvar 
chapa D. número M-OO-2O7: una máquina de bordonar perfiles, número 
M-OO-2O8: una plegadora hidráulica, marca "Loire", número M-00--* ■ 
una cizalla-guillotina marca "Loire". número M-00-210; una cizalla- 
guillotina marca “Gebolz", número M-00-211; una cizalla-guillotina marca 
"Colgar", número M-00-212; una cizalla-guillotina marca "Arriela ■ 
número M-00-213; una aplanadora marca "Blanch". número M-00--1 ■ 
una aplanadora marca “Hevia". número M-00-218, y una guillotina circu
lar. número M-00-219. Tasado en 23.930.000 pesetas. Posturas admisible 
en primera licitación. 15.953.333 pesetas.

Lote 15. — Un equipo de soldadura eléctrica, número M-00-28; un 
rotalin eléctrico, marca "Bosch". número M-2O-O3; una amoladora pmw 
til. marca “Bosch". número M-20-04: una rectificadora marca "Delf‘’s ' 
número M-2O-O5: una rectificadora marca "Delfos". número M-20-06; u 
taladro marca "Casals PC 16-2". número M-20-07: una tijera eléctrica- J _ 
marca “AEG", número M-20-201; un alimenlador automático, marca 
“Goiti", número M-00-418; un devanador alimenlador, marca “Lasa • 
número M-00-419 ó 427); un alimenlador electroneumático. númeru 
M-00-426; una atornilladora de impaclo, número M-00-428; un alimenia' 
dor modelo 8 HLC número M-0()-429; un aprietatuercas neumático, marc*1 
“Bosch". número M-2O-4O2; un aprietatuercas neumático, marca "Bosch ■ 
número M-20-403, y una amoladora 0601341-048, número M-20-40 ■ 
Tasado en 2.045.000 pesetas. Posturas admisibles en primera licitación’ 
1.363.333 pesetas.

Lote 16. — Un torno paralelo, marca "Herreiz". número M-00-501-1111 
torno paralelo, marca "Herreiz". número M-()0-5()2: dos tornos paralelos' 
marca "Tadu". números M-()O-5()3 y M-00-5()4; un torno paralelo, m*110* 
"( umbre". número M-()()-5O7; un torno paralelo, marca "Osuma". numc 
M-00-509; un torno revólver, marca “PR”, número M-00-510; un totn 
marca "Cumbre", número M-OO-548; un torno paralelo, marca “La!aytl ' 
número M-()()-5()()3; un torno vertical, número M-00-640, y un torno 
"Ajar", lasado en 20.()()().()()() de pesetas. Posturas admisibles en prinier‘ 
licitación. 13.333.333 pesetas. ' .

Lote 17. — Una roscadora vertical, número M-ÜO-513; un taladro ver^ 
cal, número M-00-516; un taladro columna, marca “Irúa", n“|lieun 
M-00-517; un taladro sobremesa marca "Asideh". número M-00-51^1 
taladro columna, marca “Lasa", número M-00-519; cuatro esmeriles 
soportes, números M-OO-52O. M-OO-521. M-OO-522 y M-00-524; una bn' 
chadora hidráulica vertical, número M-00-547; una batería de talada, ' 
marca “Delfos". número M-00-549; una remachadora radial, n11* . 
“Agme". número M-OO-55O. una amoladora portátil, marca "Bosc 
número M-2O-5OO; dos aprietatuercas marca “Bosch". números M-20-- ■ 
M-20-502: dos martillos neumáticos, números M-2O-5O3 y M-20-504: u * 
sierra de cinta, marca "Frote", número M-OO-533; una sierra tronzadi^*' 
marca “Winter". número M-()0-5001: una sierra rápida, tronzado^ 
numero M-OO-5OO5; una cierra circular, marca "Tejero", diámetro - 
número M-OO-5OO6; un taladro columna, marca “Iba", número M-00-5 ‘ 
una esmeril con soporte, número M-OO-5OOO8; un taladro columna, nía 
“Erlo", número M-0()-6()0; un taladro sobremesa, marca "Iba", nun 1 
M-00-601: una esmeril de columna, número M-00-616; una esmen 
columna, número M-00-617; una sierra disco, número M-00-618; una L 
vadora perfiles, marca “Irle", número M-00-622; una cizalla Punzonad^)". 
marca "Gairu", número M-00-623; un ialadro marca “Ibarmia A-
número M-()0-639: un taladro marca "Hurlo", númuro M-00-645: un i-1^ 
dro portátil, marca "Casals". número M-20-606; un recortador nía 
"Incar". número M-00-707. y dos taladros marea “Herlo TCA-50". * 
en 10.370.000 pesetas. Posturas admisibles en primera licitación. 6.91- - • 
péselas. 5."

Tole 18. — Una piensa hidráulica, marca "Moros", número M-00'^'^ 
cinco equipos de soldadura eléctrica, números M-00-526, M-00'-' 
M-00-528. M 1)0-529 y M-00-530; una sierra alternativa, marca 
número M-00-534; un equipo de soldadura eléctrica, número M-00-5 - ■
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300-H*' m1'"14' niy.ner° M-00-544: una laminadora roscas, marca "Izpe 

s0()04- un ,O ()(,"546; una prensa de 5 toneladas, número M-00- 
soldar . n maquina.de soldar hilo, número M-tM)-5()O9; dos máquinas de 
de hilo ^m,au.t°m»t,cas- números M-00-604 y M-00-605; dos soldadoras 
hilo m^eC»uHubaí’’números M-00-604 y M-00-605; una soldadora de 
“Hoh-ni"Ca • °°art ’ número M-00-606; una pinza soldadora, marca 
marca una soldadora-punteadora suspendida, 
marca ‘•Am" "UnR,° ^-00-609; una soldadora-punteadora de columna. 
M-00-624 v M-nn ao s ’ ^■0(l"6l(,; dos equipos de corle, con carro, números 
números M no z 1 ct|U*Pos de soldadura eléctrica, marca “Idesa”. 
marra“ g^”. y M""°-627; equipos de soldadura eléciricu. 

equipo de sol: "Umeros M-00-629. M-00-630 y M-00-631; un 
máquina de mn'f1 e|éelrica, marca “Ciar", número M-00-632; una 
hilo, marca -k-ii"'mar lodetes• número M-00-638; cuatro soldadoras de 
una amol ub números M-00-641. M-00-642. M-00-643 y M-00-644; 
marca“RÓ V" pyruu'*- marca "Bosch". número M-20-601; un rotalin 
número M-2() aio "11*^0 M-2o-ú<>9: una pistola para pintar, marca “DPC". 
“Gayru" núi • V"1 *lorno marca “Cyrex": una punzonadora marca 
“na puntead ICr? una curvadora de chapa, número M-OO-22I; 
dora continua '1 l"Jes" un la*adro múltiple, marea "Technos". y una solda- 
Pesetas Pos, C°n d°S brazos- número M-00-645. Tasado en IO.O35.OOO 

‘' ■ mas admisibles en primera licitación. 6.690,000 pesetas.
Lote 19 _  ii •

juntas, con d • t  U,hKOPiadora marca “Nashua 4I00*-; una mesa de 
sillones- un i Sl. as: una mesa de despacho, semiovalada. con cuatro 
calculador/ C“ a?°ra marca “Canon". modelo "Cañóla SV-IO"; una 
marca "Olimpv1"*1 * oshiba BC-I233-PV ; una máquina de escribir, 
marca "IBM S^'1 " Carro grantle- con mesa con ruedas: un ordenador, 
central de datov1™1 ■34‘5-34?"* con impresora, pantalla, teclado y armario 
r“edas; Un rc/S" Unn máquinu de escribir, marca ‘T acil". con mesa con 
Solari"; Un? .O'1 P1”1011- marca ■ Burk": tres relojes de control, marca 

“Olimpya" mo^'V-Dr^6" armar•o• marca •T ichel"; una calculadora marca 
un tablero de . , LPD"5212: una calculadora marca “Toshiba BC-1204”; 
visible, de 1 ^o' UJ0' marca "Certex"; una caja fuerte, antigua, sin marca 
b*r'marca "O|i ?°r.. * metro aproximadamente; una máquina de escri- 
“n comprobad XCl|l1 '■ modeh, ‘ Editor1 ; una balanza de mesa, sin marca: 
de huellas en eh' dUr6metro dc precisión, marca "Centauro"; un medidor 
“na báscula n- ’P'1- Un tomProbador de elasticidad de chapa, sin marca: 
Y'imiséis siHasL^Ul"|!la" A-50; diez mesas de oficina, de diversas medidas: 
“c diversas mcT V °nes dc o^cina: catorce armarios metálicos, de oficina. 
l|onado; once f"'-/15 nucve !?SIU|¡U' eléctricas; tres aparatos de aire acondi- 
metálicas, de r Cr0S metálicos, de diversos tamaños, y nueve estanterías 
admisiblcs en IVcrsas medidas. Tasado en 2.I95.OO() pesetas. Posturas 

l ote ) lmcra •¡citación. 1.463.333 pesetas.
M-°0-30; dosT-"11 generador dc kO.000 kilocalorias por hora, número 
^■20-2022; un aSCUlilS dc suel°- marca "Sorribes". números M-2O-2O2 y 
P^me-gnia de PUenle-g|úa móvil, de 20 toneladas, marca "Lebus"; un 
“menie; siete n |loneladas- un Polispasto de 25 metros de viga, aproxima- 
’Orno.s de ealef ° lsPastos de diferentes medidas dc viga y potencia: cuatro 

■V Un equipo eo‘,CXlOn‘ Húmeros M-70-01. M-7O-2O3. M-7()-4OO y M-7O-5OI. 
Cn 8-940.000 mpresor de aire- números M-7O-2O29. 2030 y 2031. l asado 
Pesetas. Cselas. Posturas admisibles en primera licitación, 5.960.000 

Lote 21 _
h',Cria' una car n,.narrCtÍlla clcvadora- marca "Clark", con cargador de 
t.aier¡ai Ocho rn1 h- Llevadora' marca "Carterpillar". con cargador de 

■?°stUras dráulicas’ y un ti anspalet. Tasado en 2.440.000 pese- 
Ib 2‘B Que los h b Cn pnmera licitaciún. 1.626.667 pesetas.

Lainez IU1|eS SC encucnlran en poder del depositario don Tomás 
°ndc Pueden Yr ? / on?lcd*° cn Paseo de Cucllar. número 7, de Zaragoza, 

d 3‘" Quetod t|Xaminados por aquellos a quienes interese.
■ C"a| menos, el ">0 Y'i । °r de constituir en la Mesa de subasta lianza 

Bresará cn ' 1 el tipo del lote que deseen licitar, depósito éste que se 
/"maie, sin perin Sl. os adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
YJUic¡°s que snk '0 (L *a- resP°nsabilidad cn que incurran por los mayores 

* ■•“dicación ' ri iste imPorte de la fianza origine la inefectividad deja 
4. v

dePósitOi cu‘a /‘dni|tiian Olerías en sobre cerrado, previa constitución del 
na 'V Que la snh*11™ SC llevara a e,ecto al termino de la licitación. 
dg0 de |os a asla sc suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 

6.» q Ui; Lublertos. ■
s? bicnes. o^ént?’^1?10 debcrá cnlregar cn cl act° dt-‘ •« adjudicación de 

O_LOnstituidn v 'i L °S c*nco dias siguientes, la diferencia entre el depó- 
c ía Que en eí PrCCÍ° de 1:1 adj“dieación.
C0m'Se Cc*ebrará YlS° de no ser enajenados los bienes cn primera licila- 
ser ° lip° de suba a8U‘.i y Cn cl mismo acto una segunda, sirviendo 
hiYY’^Hadosen //1 C 75 dcl dc la Primera licitación, y en caso de no 

* ¿ Cs s¡8uienie< // 4 s^8unda, se celebrará almoneda durante los tres días 
O* =1 M U"imacl0" de la ™b«a. 

q'gUyo nombre bk^1-11™0 podra hacerlo en calidad de ceder a un ter- 
mer- I En cualnni./ i™ manircstar en el acto del pago del remate.

3 ‘citación se pOd .morncnl° posterior al de declararse desierta la pri- 
° >an adjudicar directamente los bicnes por un importe 

igual o superior al que fueron valorados en dicha licitación, previa solicitud 
a la Mesa de la adjudicación.

10 . Contra este acto se podrán interponer recursos en el plaio de ocho 
días ante cl señor tesorero de Hacienda, bien entendido que la interposición 
del recurso no produce la paralización del procedimiento, salvo en lo esta
blecido en el articulo 190 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza. 3 de abril de 1987. — líl recaudador, José Blesa.

ZONA 15. — DAROCA Núm. 18.446

Doña María-Jesús Romero de Claver, recaudadora de Tributos del Estado 
de la Zona de Daroca;

Hace saber: Que cn cada uno de los expedientes individuales de apremio 
que me hallo instruyendo en esta Zona de Recaudación, contra los deudo
res que a continuación se relacionan, por débitos cuyos conceptos, períodos 
e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como tam
bién se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor para que 
comparezca en esta oficina recaudatoria a cancelar los débitos que se persi
guen en este expediente, o que señale su domicilio o el de la persona que 
debe representarle, para notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en 
el procedimiento, dentro del plazo de ocho días, contados desde el siguiente 
a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo se continuara la tramitación 
del expediente en rebeldía, practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse por lectura en la propia oficina recaudatoria, conforme al apartado 
7 del articulo 99 del Reglamento General de Recaudación, con las únicas 
excepciones señaladas cn cl apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabilidad.»

Notifiquese esta providencia en forma y por medio dc edictos, que sc 
publiquen en el Boletín Oficial dc la Provincia y sc fijen en cl tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Asimismo, el tesorero de Hacienda, en cada uno de los expedientes, 
dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 
KM) y 101 dcl Reglamento General dc Recaudación, declaro incurso el 
importe dc la deuda en cl recargo del 20 9? y dispongo se proceda ejecuti
vamente contra cl patrimonio dcl deudor, con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi
tos. años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 
lo dispuesto en cl artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, 
para que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descu
biertos, por sí o por medio de persona que les represente en esta Zona, en el 
plazo dc ocho días, a partir dc la fecha siguiente a la de publicación dc este 
edicto cn el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
hacerlo se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudaioria cabe recurso ante 
la Tesorería de Hacienda cn el plazo de ocho días,y contra la providencia de 
apremio el de reposición ante la misma en cl plazo dc quince días, o recla
mación económico-administrativa ante cl Tribunal Provincia! de dicha 
jurisdicción en el mismo plazo, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, adviniéndose que los plazos se cuentan a partir del 
día siguiente al de publicación de este edicto; que la interposición dc 
recurso no supone la suspensión dcl procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del Reglamento General de Recau
dación. y que son únicos motivos de recurso u oposición a la providencia de 
apremio los señalados cn el articulo 95 de dicho Reglamento.

Daroca. 24 de marzo dc 1987. — La recaudadora. María-Jesús Romero.

Deudores, conceptos, años, localidad e importe en pesetas

Ernesto Gabarre García. Recursos eventuales. 1984. Daroca. 18.000. 
Anunciación Serrano Valenzuela. Urbana catastral. 1985. Daroca. 1.768. 
Sociedad Cooperativa Texti) Daroccnse. Impuesto sociedades. 1984 y 

1985. Daroca. 7.200.
Transzaragoza, S. L. Impuesto sociedades. 1985 y 1986. Daroca. 36.000. 
José Tomás Castillo. Licencia fiscal industrial. 1985 y 1986. Romanos. 

19.051.
Gelonch, S. A. I icencia fiscal industrial. 1985 y 1986. Daroca. 47.828.
Alvidcsa, Alcoholeras Vinícolas Reunidas, S. A. Urbana 1982, 1983 y 

1984. Seguridad Social Agraria 1982, 1983, 1984, 1985 y 1986. Sociedades 
núm. 85-3715. 1984. Recursos eventuales 81-4513, 1981. Otros organismos 
núm. 4.287, 1980, v núm. 768, 1981. Aguaron y Villanueva de Huerva. 
444.830.
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SECCION QUINTA ■

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
AGENCIA EJECUTIVA

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 22.191

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, por 
débitos cuyos conceptos e importes.se indican, se ha dictado en su día la 
siguiente

«Providencia Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep
tibles de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados los bienes 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen:

Urbana. Piso segundo, puerta 3, de la escalera I, en la segunda 
planta superior, en el Parque Hispanidad, bloque número 5, de 145,85 
metros cuadrados construidos y una cuota de 0,110 %. Linderos: Derecha 
entrando, con zona de jardines; izquierda, con piso puerta 2; fondo, con 
zona de jardines, y frente, con rellano de escalera. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 9, al tomo I 290, folio 153, finca número 37.991.»

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifíquese esta diligen
cia de embargo al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con ia advertencia a todos de que pueden designar 
perito que intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento 
al Registro de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a 
favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

De conformidad con el articulo 132 del Reglamento General de Recau
dación, rcqmcidse al deudor contra quien se procede en este expediente 
para que en el término de quince días aporte al mismo los ‘huios de propie
dad de la finca embargada, con la adver'encia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos de este Excmo. Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 
su publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Deudor: Salustiano Albiñana Pifarré.
Concepto: Impuesto de circulación y multas de tráfico.
Principal y recargo: 62.020 y 12.404 pesetas.
Zaragoza. 8 de abril de 1987. -- El agente ejecutivo.

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 22.192

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Agencia Ejecutiva se sigue contra el deudor más adelante reseñado, por 
débitos cuyos conceptos e importes se indican, se ha dictado en su día la 
siguiente

«Providencia. - Desconociendo la existencia de bienes muebles suscep 
tibies de embargo, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 
del Reglamento General de Recaudación, declaro embargados ios bienes 
inmuebles de su propiedad que a continuación se describen:

Urbana. — Piso cuarto, número I. en la sexta planta, en la calle San
tiago, número 23, de 66 metros cuadrados y una cuota de 4,01 %. Linderos: 
frente, con patio de luces, rellano y caja de escalera, derecha entrando, con 
patio de luces y vivienda número y fondo, con vivienda segunda y cuarta 
de la misma planta. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2, al 
tomo 597, folio 238, finca número 258.»

Y hallándose el deudor en ignorado paradero, notifíquese esta diligen
cia de embargo al deudor y, en su caso, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueden designar 
perito que intervenga en la tasación, habiéndose despachado mandamiento 
al Registro de la Propiedad para que se efectúe la anotación del mismo a 
favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

De conf ormidad con el artículo 132 del Rcglametito General de Recau
dación, requiérase al deudor contra quien se procede en este expediente 
para que en el término de quince días aporte al mismo los títulos de propie
dad de la finca embargada, con la advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación dei Registro de la Propiedad.

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos de este Excmo Ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deudor: Ramón Serrano Vela.
Concepto: Impuesto de circulación.
Principal y recargo: 11.450 y 2.290 pesetas.
Zaragoza, 8 de abril de 1987. — El agente ejecutivo.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 22.857

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-admimstrativo número 273 de 1987. prom*’' 
vida por don José-Maria Benito Arnedo. contra las resoluciones del jefe del 
Servicio de la Función Pública de la Diputación General de Aragón de 22 
de enero de 1987. por la que se declara jubilado f orzoso al solicitante, y del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de 27 de febrero 
de 1987. que desestimó el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la* , 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de abril de 1987. — El secretario. Ramón-Vicente Escartin' 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe Pueyo.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
Cédula de citación Núm. 22.839

Por acuerdo de ¡a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Socia* 
de Zaragoza, en relación con el expediente de conciliación número T316 
1987. instado por Margarita Adiego Blasco, contra la empresa Felipe Ara' 
mendía Leache. Carmen Bayona Abril. Vanessa-Maria Mastral Franlas * 
María-l elicidad Segura Villaha, sociedad civil, sobre reclamación de canO' 
dad. y encontrándose en paradero desconocido Felipe Aramendia Leache- 
por el presente anuncio se procede a citar a dicho demandado al acto dc 
conciliación que se celebrará en la Unidad de Mediación. Arbitraje y Conci' 
liación de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en 
Zaragoza (paseo de la Constitución, número 12, cuarta planta), el día 30 de 
abril de 1987.a las 11.00 horas, en el despacho número I. debiendo comp3' 
recer personalmente o debidamente representado al referido acto dc cotici' 
liación. dc carácter obligatorio, advirtiéndole que si no compareciere 
parará el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación al demandado en paradeto desconocido- 
insértese el presente anuncio en el Boletín Oficial dc la Provincia. , 

Zaragoza. 8 dc abtil de 1987. — El secretario general de la Direccio0 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social. .losé-Luis Monge Casao.

SANCIONES Y RECURSOS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Núm. 22.3^

Relación de expedientes de actas de liquidación de cuotas a la Segurid^ 
Social y de actas de infracción a la legislación sobre dicha materia, 
que se ha cursado requerimiento de pago a las empresas que a continuad0 
se mencionan, cuyo actual domicilio se desconoce. Por consiguiente- 
procede a la notificación de los citados requerimientos, dc conformidad c°n 
lo establecido en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administran*'0'

Número dc expediente, empresa, último domicilio conocido 
e importe en pesetas

SP-849-85. Luis Cáncer Aldea. Coimbra. 5. Zaragoza. 1.000.000.
SP-1182-85. Manuel Ocaña Camacho. Tiermas, 8-10, Zaragoza. 105.0* • 
SP-1832-85. Jesús Iso Echegoycn. Dato, 21-23. Zaragoza. 60.000.
SP-2039-85. Talleres Jalón, S. C. L. Carretera Purroy. sin númer0- 

Morés. 100.100. ,
SP-2305-85. Constructora Inmobiliaria Flumen, S. A. Paseo lndept-n 

dencia, 24-26. 4.°, 2.'. Zaragoza. 50.000. _ - 
SP-2720-85. Estevan Tafalla y Cía., S. L. Avenida de Madrid, 78- ’ 

Zaragoza. 100.100. « 
SP-3024-85. Construcciones La Unión. S. C. L. Coso, 24-32, 2.c. P18'"' 

Zaragoza. 10.000. .
SP-17-86. Excavaciones Lisca, S. A. Carretera Castellón, kilómetro - 

Zaragoza. 25.000 .
SP-952-86. Sánchez Pardillos, S. L. Vía Pignatelli, 25-27. 5.° A, Zara 

goza. 125.000. ,9 
SP-978-86. José-Antonio Ayesa y Alberto Andrés Velilla. Francisco 

Ripa. 39. Zaragoza. 50.000.
SP-I P12-86. Funprés, S. A., Carretera de Madrid, kilómetro 315. ^3 

goza. 50.100. . , . । 
SP-I09I-86. Angel Terrón Castro. Pedro I dc Aragón, 12. pr¡nCIP 

izquierda. Zaragoza. 5.100.
SP-1145-86. Miguel Pastor Mayor. Avenida San José. 125. Zara?0 

30.000. ' )(X). 
SP-1156-86. Julio A rizón Scrrablo. Casta Alvarez, 111, Zaragoza. 35- 
SP-1410-86. Ficsa. Borao, 10, pasaje, Zaragoza. 35.000. m, 
SP-1528-86. Trinidad Martínez Lorente. Escultor Félix Burrid.

escalera 2/. Zaragoza. 60.000.
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Sp" a40"86’ EuroPín'S- A- César Augusto. 5. sexto A. Zaragoza. 50 100. 
-1668-86. Javier Quílez Montañés. Parcelación Barcelona, bloque 4. 

,0^l numero 20. Zaragoza. 40.000.
^30 000 *8^ Exicom Lilybar. S. A. Ramón y Cajal. 21. Zaragoza.

V c^^1816"86' J°Sé Aisa Montesinos v Juan-Manuel Pueyo Sierra. Ramón 
^Jal' sin número. La Almunia de Doña Godina. I lO.OOO.

Fr,„i ,.*848-86. K. L. Aluminio, S. A. Polígono Cogullada. F. 16, Benjamin 
SP iq ’ l0' Zara8°za- 5 |00.
ep Dn?^"86- C tescencio Escandía Ballestero. Moverá. I, Zaragoza. 5.100. 
SP iík i"86' I')ario Gaudioso Romeo. Zapata. 25, Zaragoza. 50. lOO.

So.ooo1" 52‘86’ UnÍÓn Hostclcra' s- L- Alfonso 1. I. 9.° 2.*. Zaragoza.

SO.Ito"2059"8^ Jesús Sc8u ra Sanz. Mosén Oscar Romero. 3. Zaragoza.

i 3 7P ^7-'^6. Servicios y Contratas Sástago. S. A. Afueras, sin número. 
Ld ¿aida. 6.000.
Boza'5o*|2^)8^' ar*’ones Y Tratamientos. S. A. Allué Salvador, 11, Zara- 

Sp ^*5f’-86- Francisco Pérez Bermúdez. Santiago, 3. Zaragoza. 100.000. 
Zara ‘■*W’86. Antonio Barba Olivito. Pedro IV el Ceremonioso, 1!. 
^^Boza. 100.000.
ecwa c a!9* 8^' Inmobiliaria Río Huerva. S. L. María Guerrero. 2. Zara- 
Boza. 500.000.
Boza*60'(XM)86 *nmo^',*aria Rio Huerva. S. L. Maria Guerrero. 2. Zara-

B°za Ho^MX)6 *nm°l1'l'ar'a Rio Huerva. S. L. Maria Guerrero. 2. Zara- 

L^Pm,'¿86 Mohamcd Abouzerrar. Pignatelli, 64. Zaragoza. 10.000. 

492 Sos" * *'OUrdcs Castejón Andrés. Coso. 102, oficina 8, Zaragoza.

9.099 José-Manuel Puch, S. A. Tarragona, 11, oficinas, Zaragoza. 

462.88i*^*^'8^- Q*1 de Bailar, S. A. Camino de las Torres. 96. bajo. 

। 2*4 89 I xicom Lilybar. S. A. Ramón y Cajal. 21. Zaragoza. 295.045. 

VakniA I T58-86. Industrias Manufacturas del Calzado. S. A. Poliguno 
r.i59?vve3-Bj|,u^

L-|ain A*1mcd Mamdad. Aguadores. 8. Zaragoza. 133.588.
Za • Ramón Baiges Jimeno. Reina Fabiola, 30. Zaragoza. 42.029. 

Según,)’ a°ca' 6 t*c ahri* de 1987. — El director provincial de Trabajo y 
a • ocial, .losé-Luis Martínez Laseca.

dpV*j  ° ^ovincial
e Austria y Energía Núm. 18.429 

de^im*^^^^^ administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 

en nnaestac'ún transformadora de 250 KVA y su acometida a 15 KV. 
"Qumtode Ebro (ATI 11-86).

°ctubre'Pl' h°S *OS trám'tes previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
*n*ciado S° rC autor'7ac'&nes de instalaciones eléctricas, en el expediente 
estac¡ón r E*^ctr’cas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una 
250 KVA ransr°rmadora de interior, montada en caseta prefabricada de 
^u*nto a acomc,'da subterránea, situada en el término municipal de 
dcstinad C hr°’ a *a altura del kilómetro 40,750 de la carretera N-232. 
la £•]-£) 3Qa.tUSt*tu*r a la actual FT del sector por demolición del edificio de 
fénicas Q" 0 K V’cn Qu'nto, con potencia eléctrica y demás características 
nicro indt C •C dctal,an más adelante, según proyecto suscrito por el inge- 
C°n presuUStnal d°n Rafael Prieto Piñeno, en Zaragoza y marzo de 1986, 

Est PUCSl° dC ejccución de 2.416.700 pesetas,
lac'ón Gen*31^3 dC* ^crv*c*° Provincial de Industria y Energía de la Dipu- 
das- ha resuek dC Arag6n’ de acuerdo con las facultades que tiene conferi-

'nstalaciónZad Cl cstab*cc*m*ento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
1.a p|' ,e acucrdo con las siguientes condiciones:

*a fecha de l  aZ° dc Puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
2.» p] a Prcscnte notificación.

establecidOs,UUlai de *a instalación tendrá en cuenta los condicionados 
s Por los organismos afectados por la instalación autorizada.

P , Característiccs de la instalación 
l^ansformadora:

o^nda: 250 KVA.
T:po‘°|nnCS: .,0"0-380-0.220 KV.

COnteniendotCliÍOr' Cn caseta de obra de fábrica, con dos celdas metálicas 
250 KVa . C aparcliaje eléctrico de AT y un transformador trifásico de

15 y1^'4*3 *'inca eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a
metros de longitud, que derivará de la linea aérea ETD 45-15

IRYDA-ET plaza Quinto de Ebro, y estará formada por conductor de Al, 
de 3 x I x 95 milímetros cuadrados. 12-20 KV.

Zaragoza, 25 de marzo de 1987. - El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía. Mario García-Rosales.

Núm. 18.434

AUTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de. una estación transformadora de 
400 KVA y su acometida a 10 KV calle Cartagena, número 32, de 
Zaragoza (AT 16-85).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; cn la Ley 10 de 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982. de 24 de 
julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., 
para instalar una estación transformadora de interior, subterránea, de 
400 KVA. y su acometida subterránea a 10 KV, situada en Zaragoza (calle 
Cartagena, número 32), destinada a suministrar energía eléctrica a nuevos 
bloques de viviendas, con potencia eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan más adelante, según proyecto suscrito por el ingeniero 
industrial don Rafael Prieto Piñeno, en Zaragoza y diciembre de 1984, con 
presupuesto de ejecución de 5.908.313 pesetas.

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Ai agón, de acuerdo con las facultades que tiene conferi
das. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características se detallarán, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser dc tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular dc la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación ,

Estación transformadora:
Potencia: 400 KVA. •
Tensiones: 10-0.380-0,220 KV.
Tipo: Interior, subterránea, con tres celdas conteniendo el siguiente 

aparellajc:
Dos celdas de acometida de cable, cada una con un interruptor- 

seccionador tripolar para 17,5 K V y 630 A. con cuchillas de puesta a tierra.
Una celda de protección y maniobra, con un interruptor-seccionador 

tripolar para 17,5 KV y 400 A. y fusibles de APR.
Un transformador trifásico de 400 KVA.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 KV, que constituye entrada y salida del cable de E f Cartagena número 
24-ET Castelar número 69, dc 140 metros de longitud, y cable 3 x 150 
milímetros cuadrados de Al, 12-15 KV.

Zaragoza, 20 de marzo de 1987. — El jefe del Servicio Provincial dc 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 18.437

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, dc 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública el proyecto dc la siguiente estación 
transformadora de tipo interior, subterránea, para la que se solicita autori
zación administrativa y declaración de utilidad pública.

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: 50001-Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AI" 13-87.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Vicente Berdusán, urbanización Par

que Roma, bloque B).
Potencia y tensiones: 400 KVA, de 10-0,380-0,220 KV.
Finalidad dc la instalación: Atender las necesidades de energía eléctrica 

en la zona. . .
Presupuesto: 2.964.333 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, cn la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza (Conde de Aranda, 
número 126) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
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publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 24 de marzo de 1987. El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 18.438

De acuerdo con el artículo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.Q-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior, para la que se solicita autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: 5(X)01-Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 12-87.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Santiago, sin número, junto al 

Gobierno Civil).
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 10-0,380-0,220-0,127 KV.
Acometida: Expte. AT 267-86.
Finalidad de la instalación: Sustituir a la ET situada en el edificio del 

Gobierno ("ivil.
Presupuesto: 3.930.520 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza (Conde de Aranda, 
número 126) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza. 23 de marzo de 1987. - El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 18.439

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Regla
mento de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior y su acometida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: 50001-Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 11-87.
Emplazamiento: Término municipal de Lumpiaque, a la altura del 

kilómetro 27,350 de la carretera Cariñena-Borja, margen izquierda.
Potencia y tensiones: 250 KVA, de 10-0,380-0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 KV y 190 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en el sector 

“La Costa”, de I umpiaque.
Presupuesto: 3.392.134 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y nresentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza (Conde de Aranda, 
número 126) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 23 de marzo de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social . Núm. 22.841

En esta Tesorería Territorial han resultado devueltos por el Servicio de 
Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de pago de cuotas a! 
régimen especial de autónomos, cursados mediante certificado con acuse de 
recibo.

En consecuencia y en aplicación del párrafo 3.9 del artículo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a los trabajado
res autónomos abajo relacionados, por los períodos e importes que se 
reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advir
tiéndoles que si en el plazo de quince días, contados desde la citada publica
ción, no satisfacen el descubierto o justifican documentalmente la improce
dencia del mismo se procederá a su exacción por la vía ejecutiva mediante 
la expedición de la correspondiente certificación de descubierto, según 
establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Autónomos

50-211.286-12. Antonio Cortés Ponz. CO. I a 12-84. 158.785.
50-218.450-95. Jesús Lisón Gonzalvo. CO. 9 a 12-84. 52.929.

50-218.464-12. Antonio Suils Pérez. CO. 4 a 10-84. 92.624. 
50-219.269-41. Juan-José Frontiñán Tormes. CO. I a 12-84. 158.785. 
50-505.302-21. Aser Calavia Giménez. CO. 1 a 12-84. 158.785. 
50-508.125-31. Alberto Rodríguez Aranda. CO. AS. ILT. 11-83. M.9 -• 
50-700.406-58. José Sánchez Guillén. CO. 3 y 4-86. 31.020. 
50-700.406-58. José Sánchez Guillén. AS. 1-85 a 2-86. 39.417. 
50-701.904-04. José Pérez Hernández. CO. 1-83 a 12-84. 245.587.
50-702.889-19. Angeles Mur Catalá. CO. 12-84. 13.232. ■ 
50-705.234-36. Francisco Horcas Muñoz. Días. AS. I a 3-80 Dfas. C •

AS. I y 2-83. 5.633.
50-705-797-17. María-Gloria Royo Ainaga. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-706.068-94. Eduardo Pellicer Martínez. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-706.438-76. Angel-José Bajador Subías. CO. 1 a 12-83. 86.802. 
50-707.182-44. Antonio Luna Torrijo. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-707.234-96. María Castelland Martín de Jorge. CO. I a 12-83.86.80 ■ 
50-709.007-26. María Aranda Rando. CO. 10-84. Regó. 5-84. M-W 
50-709.007-26 María Aranda Rando. Ctas. aplaz. 2-81 a 12-82. 97..
50-709.050-69. Maria-Pilar Cuevas Bórdelas. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-709.466-00. Mariano Amo Luque. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-709.466-00. Mariano Amo Luque. CO. 1 a 12-84. 158.782. 
50-709.566-03. Mercedes Sánchez. Vega. CO. 4 y 12-84. 26.463. 
50-709.718-58. Antonio Navas Pulido. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-709.718-58. Antonio Navas Pulido. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-710.143-95. Delfina Fuente Lodoso. Dfas. I a 6-83. 4.884. 
50-710.227-82. Olga Ezquerra Giménez. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-710.227-82. Olga Ezquerra Giménez. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-710.257-15. José-Miguel Andrés Campos. CO. 7 a 12-83. Días.

6-83 48.454. . 
50-710.441-05. Maria-Josefa Lozano Fuertes. CO. I a 12-83. 
50-710.441-05. Maria-Josefa Lozano Fuertes. CO. I a 12-84. 158. 
50-710.510-74. Miguel-Angel Alzugaray Bustor. CO. AS. ILf- 

12-83. 179.924. , 
50-710.510-74. Miguel-Angel Alzugaray Bustor. CO. I a 12-84. 158.7 ■ 
50-710.640-10. Gregorio Pérez Gil. CO. 7 y 9 a 12-84. 66.159. 
50-710.965-44. Rafael Sarto Madurga. CO. 3 a 12-84. 132.319. . 
50-7! 1.206-91. Francisco Salvador Aznar. CO. I a 12-83 y 1984. 245.5 
50-711.273-61. Juan-Angel Izquierdo Lozano. AS. ILT. I y 2-83. C ■ 

a 12-83. 51.687. 
50-711.291-79. Miguel Pérez Ojuel. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-711.291-79. Miguel Pérez Ojuel. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-711.327-18. Carmen Porcada Pardillos. CO. I a 12-83 y 1984. 245_5»- 
50-711.391-82. Pedro-María Ferrándcz Valdés. CO. AS. ILT. I a I2-* ' 

179.924. 
50-711.391-82. Pedro-María Ferrándcz Valdés. CO. I a 12-84. 
50-711 420-14. José-María Pulido Rodríguez. CO. I a 12-84. 158
50-711.420-14. José-María Pulido Rodríguez. CO. AS. ILT. I a 12' 

179.924. 
50-711.439-33. Amadeo Ferreira Torres. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-711.439-33. Amadeo Ferreira Torres. CO. 1 a 12-84. 158.782. 
50-711.460-54. Araceli Ramírez Carasquil. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-711.460-54. Araceli Ramírez Carrasquil. CO. I a 12-84. 158.782
50-711.462-56. Angeles Renedo Sanz. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-7! 1.462-56. Angeles Renedo Sanz. CO. 3 a 12-84. 132,319. 
50-711.508-05. Angel Candil García. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-711.508-05. Angel Candil García. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-711.688-88. Agostinho da Pedade Lázaro. Dfas. 1 a 4, CO. y A- ■ 

12-83.119.429. 7g2. 
50-711.688-88. Agostinho da Pedade Lázaro. CO. I a 12-84. 158
50-711.816-22. Olga Gorris Artacho. CO. I a 3-84. 39.696. , a 
50-712.087-02. Angel Soro Galinad. Dfas. CO. 1,3,4 y 5-83. CO. 2 y

12-83.61.272. . 
50-712.087-02. Angel Soro Galinad. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-712.344-65. Francisco Martínez Valero. CO. I a 12-83. 86.802. 
50-712.344-65. Francisco Martínez Valero. CO. I a 12-84. 158.782. 
50-712.456-80. Laureano Ginés Sánchez. CO. I a 12-83. 179.924. $ 
50-712.805-41. Juan C. Yagüe Martínez. Dfas. I a 6-83 y ctas. CO. * 

7 a 12-83.94.343. 
5O-7I2.8O5-4I. Juan C. Y agüe Martínez. CO. 1 a 12-84. 158.782. _ । 
50-712.805-41. Juan C. Yagüe Martínez. Ctas. aplaz. I a 12-82. f^'85’ 

y 2-82 y totales 3 a 12-82. 128.664. ^7. 
50-712.805-41. Juan C. Yagüe Martínez. Int. aplaz. I a 12-82. 40
50-721.164-58. Consuelo Arribas Redondo. Regó. 5-86. 1.348. 
50-721.164-58. Consuelo Arribas Redondo. Regó. 3-86. 1.348. 
50-721.164-58. Consuelo Arribas Redondo. Regó. 2-86. 1.348. 
50-721.164-58. Consuelo Arribas Redondo. Regó. 4-86. 1.348. 
50-725.452-78. Fortunata Miguel Escalada. CO. I y 2-85. 28.018. 
50-725.452-78. Fortunata Miguel Escalada. CO. 7 y 8-84. 26.404.
50-725.633-65. José-María Lahuerta Martínez. CO. I a 3-84. 
50-725.633-65. José-María Lahuerta Martínez. CO. 7 a 12-84. 79- 
50-725.794-32. Maria-Luisa Peco Vela. CO. 10 a 12-84. 39.696.
50-725.794-32. Maria-Luisa Peco Vela. CO. 11-83 a 8-84. 120.323- 2 
50-725.998-42. Cecilio J. Navarro Ciudad. CO. 12-83 a 9-84. 126-
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SO nQ 998"42" Cecilio J- Navarro Ciudad. CO. 12-84. 13.232. 
•/-9-656-l4. Josefina Serrano Salanova. CO. 7 a 12-84. 79.393. 

taragoza, I de abril de 1987. - El tesorero territorial, José-María Diez. 

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm.22.860 

a Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de 
taragoza y su provincia;

tratu^o Sa^er: Que en autos 1052 de 1987, que se tramitan en esta Magis- 
contra l6" rcclamac'ón de cantidad, a instancia de Luis Garanto Ballestar, 

' fechad |a emPresa Gaymusol, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, con 
coni^ 1 .. c marzo de 1987 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, C<,p^da literalmente, dice asi:
Ballest3 ° csl*mo en Par'e la demanda formulada por Luis Garanto 
y cond"^ C°n,ra e* Fondo de Garantía Salarial y la empresa Gaymusol. S. A., 
absolviénd d°|nC*0 dC ^arant'a ^alar*a* a O116 le abone 454.936 pesetas, 

desu^* f°r CSla m* sentcnc*a’ de la que llevará testimonio literal el proceso 
firmo » ercnc*a-en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, mando y 

nal Ce0^!11 prescnte resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu- 
dias a" rd * ra^aj°’ Mué deberá anunciarse dentro del termino de cinco 
tos estahintar ^es^e la notificación de la presente sentencia, con los requisi- 
juniod iq w ^05 Cn C* tcxt0 articulado de procedimiento laboral de 13 de 

Y n- ■ 0’ manifestando el letrado que ha de formalizarlo.
ignorad3™ 4116 S'rVa de notificación a la empresa Gaymusol, S. A., en 

infríese el presente edicto en el Boletín Oficial de la

Blasco^0 ^ara80za a 7 de abril de 1987. El magistrado, Benjamín 
• El secretario.

Don " NÚm‘23'322 
númejan|‘n Blasco ^e6ura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Ha r° dC Zara8oza y sU provincia;

t*6 1983 *nt' ’ QUC cn mirit° del procedimiento de apremio número 4.579 
Social heL^Uld° COntra Pi*ar Burillo Sánchez, por débitos de Seguridad 
nuación 1 deordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti- 

Un frSC ex,prcsan:
en 20 nnA8Ori^co marca “Zanussi", de dos puertas, modelo 145. Valorado 

pesetas.
^•OQO *C*cv'sor color, de 23 pulgadas, marca “Vanguard”. Valorado en 

u pesetas.
Tale * k66 pesetas-

BánchezS .lcncs sc hallan depositados bajo la custodia de doña Pilar Burillo 
La sub°m'C***ada en Pascuala Perié, 7.

Trabajo i8813 alebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
*-a sub *’r^X*m° d*a 8 de mayo’ a *as horas.

adjudica 'dS,a t'Cnc cl carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
cubra el S(?o prov*s’ona* de los bienes subastados al mejor postor que 
adjudica¿' • 0/" d' la tasac'^n Y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
rn*nimas m,| ( 880 de n° haber Post°r en las expresadas condiciones 
c'^n> sin apr*mcra licitación se abrirá a continuación la segunda licita- 
k'enes al SUj®c‘^n a l*P0. Y en ella se hará adjudicación provisional de los 
de la adjud'ejOr poslor’ cluc deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
persona n 'Cac'^n- El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 

Dad,, UC mcj°rc la Postura hecha.
Blasco * C" ZaraB°za a 6 de abril de 1987. - El magistrado, Benjamín 

‘ ~ El secretario.
DOnBen. . Núm. 23.323 

h^meroHi'a Rlasco Se8ura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Hace ^ara8°za y su Prov>ncia;

de 1^84 vS.a^Cr' 9UC en mérito del procedimiento de apremio número 4.029 
puridad SS má5’ se8u'do contra Angel Garza Magdalena, por débitos de 
8 Continiia ?claL be cordado la venta en pública subasta de los bienes que 

Loa Ca17Seexp^
Pesetas era marca “Faema", de dos grupos. Valorada en 70.000

'ena- domino 0 SC Ba*la depositado bajo la custodia de Angel Garza Magda- 
La sub 'ad0 en Andr6s Viccnte- 8-

^^oelprAxi"celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
La sub ^r0X'^n° d*a 8 de mayo* a las 10 00 horas.

adjudicac¡óSla l'ene el caracter de única, con dos licitaciones, y se hará 
cubra e, 5o n Provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
adÍudicación0 c 13 lasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
^^'mas en | ^aS° dc no haber postor en las expresadas condiciones 

sin su a.pr'mcra licitación se abrirá a continuación la segunda licita- 
'enesa| mpCCIOn a OP0- Y en e"3 se hará adjudicación provisional de los 

dC la adjudic 01 ?OS,or' que deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
persona Qu aciOn- El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar

Da(j0 Mejore la postura hecha.
Blasco. _ " ¿aragoza a 3 de abril de 1987. El magistrado, Benjamín 

El secretario.

Núm. 23.324

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 9.491 

de 1982, 2.432 de 1983 y 1.939 de 1984. seguidos contra Antonio Galdón 
Aibar, por débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se expresan:

Una casa en construcción compuesta de planta baja y dos elevadas, sita 
en calle La Virgen. 5 7. Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Un vehículo marca “Land Rover”, modelo “109”. diesel, matricula 
HU-8364-A. Valorado en 200.000 pesetas.

Total, 6.200.000 pesetas. ,
De tales bienes se ha hecho depositaría a Isabel Redondo Freixa, con 

domicilio en calle Nueva, 1, de Nonaspe.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el día 8 de mayo próximo, a las 10.00 horas.
La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 

adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % dc la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda licita
ción, sin sujeción a tipo, y en eila se hará adjudicación provisional de los 
bienes ai mejor postor, que deberá depositaren el acto el 20 %del importe 
de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. El secretario.

' Núm. 23.325

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número I dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 96 

de 1981 y 1.236 de 1981, seguido por Lorenzo Carcas Blasco, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un automóvil-taxi, modelo “Seat Supermirafiori”, matricula Z-9393-N, 
con número de bastidor VSS131A00. Valorado en 800.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Lorenzo Carcas 
Blasco, domiciliado en calle Santa Orosia. 15. de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 22 de mayo próximo, a las 10.00 horas.

La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso dc no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda licita
ción. sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar • 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 1987. - El magistrado, Benjamín 
Blasco. El secretario.

Núm. 23.326

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 8.391 

de 1982 y 4.151 de 1983. seguidos contra Luis Rubio Machín, por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un compresor marca “Ursus", de dos pistones, con motor eléctrico de 
cuatro caballos. Valorado en 120.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado cn Ejea de los Caballeros, bajo la custo
dia de Luis Rubio Machín.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo cl próximo día 8 de mayo, a las 10.00 horas.

La subasta tiene el carácter dc única, con dos licitaciones, y se hará 
adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso dc no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda licita
ción, sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 dc abril de 1987. El magistrado, Benjamín 
Blasco. El secretario.

Num. 23.327

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado dc la Magistratura de Trabajo 
número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio números 10.743 

y 9.900 de 1982, seguido contra José Olivan Cebrián. por débitos de Segu-
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ridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Tres lijadoras eléctricas, portátiles, a 220 w., marca “Lie". Valoradas en 
15.000 pesetas.

Una lijadora eléctrica, portátil, a 220 w., visible, ''alorada en 4.000 
pesetas.

Un equipo de pistola para barnizar, marca “Graco". Valorado en 12.000 
pesetas.

Dieciocho banquillos soporte para barnizar. Valorados en 3.600 
pesetas.

Total. 34.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José Olivan 

Cebrián, con domicilio en calle Lourdes, nave 9-C, de Zaragoza.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el próximo día 8 de mayo, a las IO.(X) horas.
La subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 

adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda licita
ción, sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe 
de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1987. El magistrado, Benjamín 
Blasco El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de notificación Núm. 22.859

En ejecución 73 de 1987. despachos en autos 8.174 de 1986, seguidos a 
instancias de Maria-Jesús Burillo Pérez y otros, contra Jayra. S. L.. se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. limo, señor magistrado don Carlos Bermúdcz Rodrí
guez. En Zaragoza a 6 de abril de 1987. Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Jayra, S L., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 308.999 pesetas de principal, según sentencia “in voce"dc 16 de 
febrero de 198 7, más la de 20.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos. ,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. -■ Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Jayra, S. 1... se 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 6 de abril de 1987. —■ El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Cédula de citación Núm. 23.329

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 3. en autos seguidos bajo el número 125 de 1987, 
instados por José-Luis Santamaría Labarta, contra Florelis, S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de Fondo de Garantía Salarial, 
y encontrándose la demandada en ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar. 2, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el próximo día 13 de mayo, a las 10.00 horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Florelis. S. A., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 6 de abril de 1987. - El secretario.

SECCION SEXTA
A L F A J A R 1 N Núm. 22.883

Aprobado por la Corporación de mi Presidencia, en sesión celebrada el 
23 de marzo de 1987. la obra de variante y cubrimiento de cauce del 
colector emisario de aguas, en segunda fase, incluida en el P. O. S. 1987. de 
la Excma Diputación Provincia! de Zaragoza, se une al expediente el 
correspondiente proyecto técnico redactado por don Jesús Marín López, 
ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, para un presupuesto de ejecución 
de contrata de 28.189.943 pesetas, para que toda persona interesada pueda 
formular cuantas alegaciones considere oportunas, en el plazo de quince 
días, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alfajarín a 6 de abril de 1987. El alcalde. Angel Córdova.

ASIN
Núm. 23.357

Aprobado por el Ayuntamiento el presupuesto municipal ordinario 
1987, permanecerá expuesto al público por espacio de quince días, <íuran . 
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo las reclamaciones que es 
men pertinentes. ,

Asín, 28 de marzo de 1987. El alcalde-presidente, Rogelio Gar ■

BARBOLES
Núm. 23.361

el presa- 
< 897.000Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento 

puesto municipal ordinario único para 1987, por un importe de 2 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nive 
capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 2.515.000.
2. Impuestos indirectos, 310.000.
3. Tasas y otros ingresos, IO.7O5.OOO.
4. Transferencias corrientes. 3.310.000.
5. Ingresos patrimoniales, 200.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 6.857.000.
Total ingresos, 23.897.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 3.230.297.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.768.410.
4. Transferencias corrientes, 285.000.

B) Operaciones de capital: .
6. Inversiones reales, 13.813.293.
9. Variación de pasivos financieros. 800.000. ■ 
Total gastos. 23.897.000 pesetas.
Barbóles. 8 de abril de 1987. El alcalde.

BARDAI.LLR Núm. 22.313

A electos de lo dispuesto en el artículo 460 del Real Decreto legi1-*'1^ 
781 de 1986. de 18 de abril, se hallan expuestos al público en la Secretar' 
este Ayuntamiento y por el plazo de treinta «lias los documentos sigi"L 

• —Cuenta general del presupuesto de 1986.
—Cuenta de administración del patrimonio de 1986.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 
Bardallur. 4 de abril de 1987. — El alcalde. Simón Galindo.

B A R I) A L I. U R
Núm. 22-3z

I ste Ayuntamiento, por acuerdo pienario de fecha 3 de abril del ,in^|e$ 
curso, aprobó el proyecto técnico de las obras de pavimentación de 
(tercera fase) en esta localidad, redactado por el ingeniero de (-arnl a¡ 
Canales y Puertos don Jesús Sarasa Serrano. Dicho proyecto se exp( 
público por el término de quince días, dentro de los cuales se P° a|e. 
presentar ante la Secretaría de este Ayuntamiento las reclamaciones 
gaciones que se estimen pertinentes. .

Igualmente, y por el mismo acuerdo, se hace constar que las menLl-.¡yS 
das obras están incluidas en el Plan de cooperación a las obras y 
de la competencia municipal de la Excma. Diputación Provincia! de 
goza, correspondiente al año 1987. con una subvención de 2.000.9' 
pesetas para un presupuesto de ejecución de 4.000.000 de pesetas.

Bardallur. 4 de abril de 1987. El alcalde. Simón Galindo.

BAR D A I. I. U R
, 72 315

Núm. I1'
. i.t^

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión * 
abril de 1987. el expediente de aplicación e imposición de contribi^^,). 
especiales por razón de las obras de pavimentación de calles (tercera $ 
los interesados podrán formular en el plazo de los treinta días sigu 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso come" 
administrativo, que podrá versar sobre la procedencia de las contrib"' 
especiales, el porcentaje del coste que deben satisfacer las personas 
cialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bardallur, 4 de abril de 1987. El alcalde. Simón (¡alindo.

,.2^
NúmC A L A T A Y U D

El Pleno de esta Excma. Corporación, en sesión ordinaria celebra 
el

día 24 de febrero de 1987, acordó:
III. Expediente de expropiación de dos fincas sitas en el Alto eCto 

cuera para la ejecución de anteproyecto de estación clarificadora y Pr 
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de ampliación de depósito de agua, instalaciones complementarias y urba- 
n'7ación de terrenos en Calatayud — Iniciar expediente de expropiación 
<al no haberse llegado previamente con los propietarius a una avenencia 
amistosa sobre el precio) de dos fincas sitas en terrenos del Alto de la 
Marcuera.

Dada cuenta del expediente tramitado para la ejecución de antepro
yecto de estación clarificadora y proyecto de ampliación de depósito de 
a8ua, instalaciones complementarias y urbanización de terrenos en ( alata- 
yud. por importe respectivo de 100.000.000 de pesetas y 153.599.435 pese
tas- los cuales fueron aprobados por Pleno municipal en sesión de 27 de 
enero de 1987. y cuya ejecución comporta la necesaria adquisición por 
^Propiación forzosa, de los bienes cuya descripción y valoración se deta- 
la^ según informe emitido por el técnico municipal, visto lo dispuesto en 

artículos 10 a 21 de la Ley de Expropiación Forzosa, siendo la ubicación y 
realización de las fincas afectadas la situación más conveniente para la 

ejecución de dichos proyectos, por unanimidad se acuerda:
J 0 Aprobar la descripción de los bienes a ocupar necesariamente para 

'a ejecución de la obra y la valoración inicial de los mismos. Según informe 
del señor perito agrícola municipal se refiere a la valoración de las parcelas 
numero 439 propiedad de don Jesús Blasco de una superficie de 2.862,50 
"^tros cuadrados, plantada de viña vieja, ya para arrancar, y la parcela

propiedad de don Raúl Pérez Blasco y otro, de una superficie de 
■890,78 metros cuadrados, con señales de explanación, ambas del polí- 

8°no 30 del término de Calatayud, en el Alto de la Marcuera, junto a los 
^P^S'tos de las aguas potables. Estas parcelas, aunque están rodeadas de 
•ficaciones, no están afectadas por el Plan General de Ordenación 

, rbana, por lo que en principio sólo se pueden considerar como de tipo 
‘‘Kncola. 1.a estructura de estas tierras es de consistencia bastante arenosa, 
pálmente de secano y especialmente buena para el cultivo en ellas de viñas 
m C a*mcndr°s. Los precios actuales para las tierras de secano en las 

e*Ores zonas de la comarca está por el orden de las 700.000 pesetas por 
^^árca, equivalente a 70 pesetas por metro cuadrado, siendo por tanto el 
la ?r *as Clladas fincas: para la de Jesús Blasco, 200.375 pesetas, y para 

e Raúl Pérez Blasco y otro, de 272.354 pesetas.
a parcela número 439 limita al norte con finca de Tomás Martínez y 

finm’n°' a* SUr’ ^ncas dc Angcl Moros García y Francisco Ricote; al este.
Ca del municipio (aguas potables), y al oeste, con finca de Raúl Pérez 

p¡aSCn" La Parccla número 221-b limita: al norte, con finca de Florencio 
fin688 Alonsd; a* sur' con finca de Raúl Pérez Blasco y otro; al este, con 
MaluS F|orenci° Paesa Y municipio, y al oeste, con Jesús Blasco 

Oc 2 n Considera declarar implícitamente la utilidad pública, a efectos de 
upación de los bienes descritos, por la aprobación dc los referidos pro- 

cue °S de 8ran trascendencia para esta ciudad de Calatayud y, en conse- 
nc^a, la necesidad de su ocupación.

dj • Proceder a la publicación de este acuerdo por espacio de quince 
s en el Boletín Oficial de la Provincia, según artículo 18 de la Ley de 

ncsProp’ac*ón Forzosa, para que los interesados puedan formular alegacio- 
■ a dichos acuerdos, a los solos efectos de subsanar posibles errores.

tav . Por la importancia y urgencia que tiene para esta ciudad de Cala- 
nar c^ecuc*dn de los referidos proyectos que tienen por objeto solucio- 
a |a Una necesidad primaria y perentoria como es el abastecimiento dc agua 
pariP0"'ac‘^n’loda vcz que el depósito de agua actual sólo tiene capacidad 
Gene°CihO *1oras dc abastecimiento, se acuerda solicitar de la Diputación 
piacira pC AraSún. de conformidad con el articulo 52 dc la Ley dc Expro- 
¡ndic d Forzosa- *a declaración dc urgencia de la ocupación de los bienes 
ción d T ^escr'tos Acetados por la expropiación a que da lugar la realiza- 

5 Qc as obras citadas, con remisión del expediente a dicho organismo, 
dado ' ^acu*tar al señor alcalde-presidente para la ejecución de lo acor

. p* 'neluso para la firma de documentos y escrituras a que hubiere lugar.
lahlayud, 8 de abril de 1987. — El alcalde, José Galindo Antón.

C E T I N a
Núm. 22.886 

puCstQ lcndo s'do aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el presu- 
quinc° Para ,987. queda expuesto al público durante el plazo dc 
•Aclamación Cn Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de posibles 

ctina, 10 de marzo de 1987. El alcalde. Pascual Marco.

Cet iNa
Núm. 23.370

•chabií?- vda *a adiudicación definitiva de la contratación dc obras de 
fecha 9 jaCIÓn dc *a Gasa Consistorial, según Pleno del Ayuntamiento de 
Cn con» 6 marzo dc *987. a favor de don Isidro Robledo Muñoz, se pone 
1^4 del>kmi|Cnt° dc* Público, cn cumplimiento dc lo dispuesto en el artículo 

Ch ;. , Decreto legislativo 781 de 1986, de l8 de abril.
ma. 6 de abril de 1987. El alcalde.

L°BERa d e ONSELLA Núm. 23.359

Puesto rndl '-PrObado dcf*n’tivamente por este Ayuntamiento el presu- 
unicipal ordinario para 1987, por un importe dc 2.158.307 pesetas. 

nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel dt capítu

los:

Ingresos

K) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos. 502.793. ,
2. Impuestos indirectos. 71.630.
3. Tasas y otros ingresos, 120.000.
4. Transferencias corrientes, 558.844.
5. Ingresos patrimoniales. 305.040.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 600.000.
Total ingresos. 2.158.307 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 637.364.
2. Compra de bienes corrientes y dc servicios. 535.000.
4. Transferencias corrientes, 21.583.

B) Operaciones dc capital:
6. Inversiones reales, 934.360.
7. Transferencias dc capital, 30.000.
Total gastos, 2.158.307 pesetas.
Lobera de Onsella. 9 de abril dc 1987. — El alcalde, Andrés Castán.

MALVENDA Núm 23-371

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal único para 1987, por un importe dc 20.500.000 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel dc capí
tulos:

Ingresos

Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 3.470.000.
2. Impuestos indirectos, 1.062.057.
3. Tasas y otros ingresos, 8.399.527.
4. Transferencias corrientes. 6.500.000.
5. Ingresos patrimoniales. 918.416.

B) Operaciones de capital:
8. Variación de activos financieros. 150.000.
Total ingresos. 20.500.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 4.185.292. '
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 13.114.000.
3. Intereses. 540.000.
4. Transfercncias corrientes. 495.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales. 465.708.
8. Variación dc activos financieros. 100.000.
9. Variación de pasivos financieros. 1.600.000.
Total gastos, 20.500.000 pesetas.
Maluenda. 8 de abril de 1987. El alcalde.

MALEEN Núm 23-372

Aprobado por la Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 5 de marzo 
de 1987, en virtud de facultades delegadas por el Pleno de fecha 5 dc febrero 
último, el pliego dc cláusulas administrativas que ha dc regir el concurso 
para la adjudicación de una plaza dc licencia para la prestación de los 
servicios al público de transporte urbano de viajeros cn automóviles ligeros 
de alquiler, con conductor, en la modalidad B), autoturismo. se expone al 
público durante un plazo dc ocho días, contados a partir del siguiente al dc 
inserción de este anuncio en el Boleiin Oficial de la Provincia, para que 
puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la adjudicación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulasen 
reclamaciones contra el pliego dc cláusulas, que a continuación se 

transcribe:
Pliego de cláusulas

Primera. El objeto dc la presente convocatoria es la adjudicación, por 
el procedimiento de concurso libre, de una licencia de la clase B). autotu
rismo. para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros en 
automóviles ligeros de alquiler, con conductor, sin contador taxímetro.

M.C.D. 2022



1270 21 abril 1987 BOP Zaragoza.—Núm. 88

Segunda. Condiciones generales:
a) Ser español.
b) Haber cumplido 18 años, sin exceder de la edau que fija el Código 

de la Circulación, o leyes vigentes, para este tipo de actividad.
c) Hallarse en posesión del permiso de conducción de la clase C), o 

superior, expedido por la Jefatura de Tráfico.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite o dificulte 

el normal ejercicio de la profesión.
e) Carecer de antecedentes penales. '
Tercera. I. La solicitud de licencia se formulará por el interesado, 

acreditando sus condiciones personales y profesionales, marca y modelo del 
vehículo que utilizaría, y acompañando los justificantes que acrediten las 
circunstancias que en él concurran, en relación a la prelación que señala la 
cláusula séptima, que serán valorados por el Pleno de la Corporación.

2. Se presentarán, dirigidas al señor alcalde, en el Registro general del 
Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles siguientes al de 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Las instancias podrán presentarse, también, en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la relación 
de aspirantes a las licencias se hará pública en el tablón de anuncios y en el 
Boletín Oficia! de la Provincia, a fin de que los interesados y las asociacio
nes profesionales de empresarios y trabajadores puedan alegar lo que esti
men procedente en la defensa de sus derechos, en el plazo de quince días.

Quinta. Una vez expirado el plazo de publicación del anuncio, a que 
hace referencia la cláusula anterior, las solicitudes presentadas pasarán a 
informe de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento.

Sexta. El expediente, dictaminado por la Comisión de Gobierno, será 
resuelto por el Ayuntamiento Pleno, que adjudicará la licencia.

Séptima. La prelación para la adjudicación de la licencia será la 
siguiente, por el orden que se establece:

a) Conductores asalariados de los titulares de las licencias de clase B) 
que presten el servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, 
acreditada mediante la posesión y vigencia del permiso de conducción 
expedido por este Ayuntamiento y la inscripción y cotización por tal con
cepto a la Seguridad Social.

b) Si fuesen más el número de conductores asalariados que el número 
de licencias se hará la adjudicación por orden de antigüedad.

c) En el caso de no presentarse conductores asalariados preferentes, la 
adjudicación de esta licencia se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

I. Vecino del municipio, con un año, como mínimo, de antigüedad del 
empadronamiento, 2 puntos.

2. Experiencia mínima de un año en eí servicio de transporte de viaje
ros, I punto.

3. Conocimiento del callejero del municipio y capital de la provincia, 
acreditado por cualquier medio, I punto.

4. Estar en situación de paro, acreditada por la oficina local o comar
cal de empleo, 3 puntos.

5. Estar percibiendo ingresos iguales o inferiores al salario mínimo 
interprofesional, 3 puntos.

Octava. No se exigirá a los aspirantes la presentación previa de los 
documentos justificativos de las condiciones generales fijadas en la cláusula 
segunda, pero deberán presentar, junto con la instancia, las circunstancias 
que en éi concurran en relación a la prelación que señala la cláusula 
séptima.

Novena. El adjudicatario de la licencia deberá presentar los documen
tos a que hace referencia el apartado anterior en el plazo de diez días, y está 
obligado a prestar el servicio, con el vehículo correspondiente, en el plazo 
de quince días, contados desde la fecha de la concesión de la licencia.

Décima. El adjudicatario de la licencia deberá residir en el término 
municipal de Mallén y estar al servicio del público en general, desde las 0.00 
hasta las 24.00 horas del día, sin perjuicio del turno de descanso semanal y 
vacaciones que se establezcan de común acuerdo entre los adjudicatarios 
del servicio y el Ayuntamiento.

Mallén, 6 de abril de 1987. El alcalde, Isidoro Palacios.

MARIA DE HUERVA Núm. 22.888

Con la autorización de la Diputación General de Aragón, y cumplidos 
los trámites reglamentarios, se convoca subasta pública para la enajenación 
de unos terrenos municipales de las siguientes características y superficie:

Parcela de terreno destinado a solar, situada en “La Dehesilla", junto al 
camino del Alcorce, con una superficie aproximada de 6.311,82 metros 
cuadrados. Linda: por el norte, con la avenida Estadium; al este, con calle 
de nueva apertura; al sur, con Angel Prat Tena y camino, y al oeste, con 
edificio de Benjamín Mozota Domingo.

Tipo de licitación, 11.999.983 pesetas, en alza.
La fianza provisional se fija en el 2 % del tipo de licitación y la definitiva 

en el 4 % del importe de la adjudicación.
Las proposiciones con arreglo al modelo que al final se inserta, y acom

pañadas del documento que acredite haber constituido la fianza provisional

y de la declaración a que se refiere el artículo 30 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, deberán presentarse en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en horas de oficina, durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La subasta tendrá lugar a las 12.00 horas del día siguiente hábil al de 
terminación del plazo de presentación de proposiciones en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones que rige la presente subasta queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, durante el plazo de ocho días hábiles, a 
los efectos prevenidos en el Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

María de Huerva, 6 de abril de 1987. — El alcalde accidental.

Modelo de proposición

Don........ mayor de edad, natural de.vecino de....... , domiciliado 
en.......núm........... provisto del documento nacional de identidad núm......y 
en nombre propio (o en representación de......), enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número.......de fecha........ y 
del pliego de condiciones que rige para la enajenación de unos terrenos 
municipales situados en “La Dehesilla”, ofrece por la referida parcela la 
cantidad de...... (en letra) pesetas, obligándose expresamente al cumpl'* 
miento de todas y cada una de las condiciones del pliego, que declara 
conocer y acepta en todas sus partes.

(Fecha, y firma del proponente)

MEDIANA DE ARAGON Núm. 23.360

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, para conocimiento y recla
mación de los vecinos, los siguientes documentos:

Liquidación del presupuesto ordinario de 1986.
Cuenta de valores independientes de 1986.
Cuenta de administración del patrimonio de 1986.

Mediana de Aragón, 8 de abril de 1987. El alcalde, Francisco Quintín.

NON AS PE Núm. 23.366

Don Joaquín Llop Ráfales, en nombre y representación de la Sociedad 
Colectiva J. Llop Ráfales y Cía., ha solicitado licencia para realizar una 
instalación para el consumo de gas licuado de petróleo (GLP) a granel, con 
emplazamiento en el paraje “Planas del Piñeral", de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular p°r 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Nonaspe, 6 de abril de 1987. ■ El alcalde.

N O N A S P E Núm. 23.367

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos en Ia 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos que a continuación se 
relacionan, pudiendo los interesados presentar contra los mismos laS 
reclamaciones que estimen oportunas:

Cuenta general del presupuesto de 1986. .
Cuenta de valores independientes y auxiliares de 1986.
Cuenta de administración del patrimonio de 1986.
Rectificación del padrón de habitantes al I de enero de 1987.

Nonaspe, 6 de abril de 1987. El alcalde.

N U E V A L O S Núm. 22.885

De conformidad con las disposiciones vigentes, por los plazos y a los 
efectos reglamentarios, se encuentran expuestos al público en la Secretan8 
del Ayuntamiento los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para 1987.
Cuenta general presupuesto 1986.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1986
Cuenta del patrimonio 1986.
Nuévalos, 6 de abril de 1987. El alcaide.

ORES Núm. 23.358

Aprobado por el Ayuntamiento el presupuesto municipal ordinario de 
1987, permanecerá expuesto al público por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes.

Orés, 7 de abril de 1987. El alcalde. Leoncio Laborda.
P I N S E Q U E Núm. 23.364

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el pliego de condicione8 
económico-administrativas que habrá de regir para la enajenación cn
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Pública subasta de parte de una finca rústica por segregación de la parcela 
Principal, sita en la partida “La Viñaza", y dos fincas rústicas sitas en las 
Partidas “Barragán" y “El Corazón", ambas de este térmmo municipal, que 
son la parcela 275 (parte) del polígono 5. parcela 537 del polígono 5 y la 
Parcela 154 del polígono 7, del Catastro de rústica, permanecerá expuesto 
a* público, a efectos de examen y reclamaciones, durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
boletín Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial de Aragón .

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuésto de que se formulen reclamaciones 
c°ntra el pliego de condiciones.

Parcelas a enajenar objeto de subasta, con expresión de superficie y tipo 
e licitación en alza de cada una de ellas:

Parcela 154, polígono 7, superficie 44 áreas. Licitación, en alza: 475.200 
Pesetas.

. 869,16 metros cuadrados, por segregación, de la parcela 275, polígono 5. 
-icitación, en alza: 93.869 pesetas.

Parcela 537, polígono 5, superficie 74 áreas 42 centiáreas. Licitación, en 
aza- 2.232.600 pesetas

Presentación de proposiciones: Durante diez días hábiles siguientes a la 
Publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
boletín Oficial de Aragón".
. Apertura de plicas: En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del día 

S|guiente hábil al de terminación de la presentación de proposiciones.
Pinseque, 9 de abril de 1987. El alcalde, Jesús Badia.

Modelo de proposición
. ^on... . con domicilio en....... documento nacional de identidad 

numero.......(0 en su caso, cn representación de....... ), ofrece adquirir la 
Parcela que le sea adjudicada de entre las relacionadas a continuación, 
ComPrometiéndose a abonar al Ayuntamiento de Pinseque la cantidad que

Onsigna, todi ello con estricta sujeción al pliego de condiciones, haciendo 
^Onstar que no se halla incurso en ninguna de las causas de incapacidad e 
ni |,nipatibilidad para optar a la subasta:

«recia 154, polígono 7, en..... (en letra)......pesetas.
en metros cuadrados, por segregación, de la parcela 175, polígono 5,

p “ len letra)......pesetas.
«roela 537. polígono 5, en......(en letra)....... pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

SaLILLAS d e JALON Núm. 23.352

781 Onformc a lo dispuesto cn el artículo 460 del Real Decreto legislativo 
de 1986, se hallan expuestos al público, para examen y reclamaciones, 

documentos siguientes:
C uenta general de 1986. .
^ uenta del patrimonio de 1986.
Rúenla de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Presupuesto ordinario de 1987.
Liquidación de presupuestos ordinarios de 1985 y 1986.

Calillas de Jalón. 8 de abril de 1987. La alcaldesa. Concepción Sevilla.

SA1 ILLAS DE JALON
Núm. 23.353

bleceH*1,1 ^.ar*a'^eresa Langarita Crespo ha solicitado licencia para esta- 
Mar '•-d act*v*dad de explotación cunícola, con emplazamiento en camino। Ca’ dc este término municipal.
30 del RUe SC h306 Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
sas d C8lamentode Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
d0$ de । e noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta- 
escrito 3 8“n modo Por la actividad de referencia puedan formular por 
bes n ’ ^Ue Presentar^n en Ia Secretaría del Ayuntamiento, las observacio- 

SaniH60168 duranle e* pía™ de diez dias hábiles.
1 as de Jalón, 8 de abril de 1987. La alcaldesa, Concepción Sevilla.

SAL,LLAS d e JALON Núm. 23.354

activida ,V'cenle Sierra Gómez ha solicitado licencia para establecer la 
^areea i C aPr’sco Para J50 ovejas, con emplazamiento en camino 

I o dC CStC ^' mino municipal. •
30 del RUe,]SC haCe Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
Sas de 3o damCn^Ode Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
dos de ■ i C nov’embre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta- 
CScrito y8Un modo por la-actividad de referencia puedan formular por 
nes Peni C presentar^n cn Secretaria del Ayuntamiento, las observacio- 

SalillaCaleS durante c* Plazo de diez días hábiles.
s c Jalón, 8 de abril de 198?. La alcaldesa, Concepción Sevilla. 

SAL,LLAS DE JALON
Núm. 23.355

*a activid^ j'S,'na Fcrrer Domínguez ha solicitado licencia para establecer 
"úmero a dC PcluMucria, con emplazamiento cn calle Aragón, sin 

Lro- de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Salillas de Jalón, 8 de abril de 1987. La alcaldesa, Concepción Sevilla.

SALILLAS DE JALON Núm. 23.361

Ha sido elevada a definitiva, en virtud de no haberse presentado recla
maciones en tiempo hábil, la aprobación del expediente número I de modi
ficación de créditos del presupuesto único de 1986, que ofrece el siguiente 
resumen:

A) Créditos que se habilitan:
Capitulo 2, 465.000.
Total. 465.000 pesetas.

B) Créditos que se suplementan;
Capítulo 1, 16.864.
Capitulo 2. 1.439.000.
Capítulo 6, 625.000.
Total. 2.080.864 pesetas.
Total aumentos. 2.545.864 pesetas.

C) Créditos de los que se dispone:
Del superávit de 1985, 455.864.
Por nuevos y mayores ingresos, 1.450.000.
Por transferencias, 640.000.
Total. 2.545.864 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento del articulo 446 del Real 

Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
Salillas de Jalón. 30 de marzo de 1987. - La alcaldesa. Concepción 

Sevilla.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 22.887

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto municipal único de 1986, en 
el siguiente resumen por capítulos:

A ) Aumentos: Suplementos y créditos extraordinarios:
l.° Remuneraciones de personal. 1.658.337.
2.9 Compra de bienes corrientes y de servicios, 3.350.906.
4.° Transferencias corrientes, 44.788.
6.9 Inversiones reales, 60.550.
Total aumentos. 5.114.581 pesetas.

B ) Deducciones:
Ninguna.
Con cargo al superávit del ejercicio 1985. 1.914.273.
Por mayores ingresos:
l.Q Impuestos directos, 727.268.
4 .9 Transferencias corrientes, 2.473.040.
Total deducciones, 5.114.581 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

En San Mateo de Gállego a 7 de abril de 1987. El alcalde. Jesús Gil.

SECCION SEPTIMA______________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación i Núm. 21.652

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza, en providencia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo número 894 de 1986, promovidos a instancia de 
Banco Industrial de Cataluña, S. A„ representada por el procurador señor 
Bibián Fierro, contra Eliazar Fierro Amigot, se cita de remate por medio de 
la presente a dicho demandado, a fin de que dentro del término de nueve 
días comparezca en autos, personándose en forma, oponiéndose a la ejecu
ción si viere convenirle, bajo apercibimiento de. si no lo verifica, ser decla
rado cn rebeldía, sin volver a citarle ni hacerle otras notificaciones que las 
que expresamente determine la Ley. parándole el perjuicio a que haya lugar 
cn derecho; haciendo constar haberse practicado embargo a dicho deman-
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dado de un vehículo “Chrysler”, matricula SS-8378. y un vehículo “Ford 
Capri”, Z-8375-M, sin previo requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 21.726

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hacesabpr: Que en autos número 737 de 1986-C, a instancia de Expobar, 

Sociedad Anónima, representada por la procuradora señora Isiegas Cerner, 
y siendo demandados Jesús Santarromana Ortiz y otro, en ignorado 
paradero, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .11 Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .“ Los bienes inmuebles se sacan a pública subasta a instancia de la 

parte acreedora, sin suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 66. — Pisoséptimo, letra C, tipo B, de la casa número 6 de 

la calle Nobleza Baturra, de esta ciudad, de 56.33 metros cuadrados, y según 
la calificación definitiva de 59,34 metros cuadrados, con una cuota de 
participación en el valoi total de los elementos comunes de 0,50 % en <-1 
conjunto, y 3,48 % en la casa a que pertenece. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 al tomo 1.680, folio 109. finca núm. 24.435. Tasado en 
1.650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete. El 
juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate Núm. 16.252

En los autos de juicio ejecutivo 242 de 1987-A, que se tramitan en este 
Juzgado a instancia d? Comercial Reva, S. L., representada por el procu
rador señor Isicgas, contra Construcciones Erebo, S. C. L., que tuvo su 
domicilio en Zaragoza (calle Mariano de Cavia, 1-3-5), hoy en paradero des
conocido, y en reclamación de 869.182 pesetas de principal y 250.000 pese
tas calculadas para intereses y costas, se libra el presente citando de remate 
a la representación legal de dicha demandada para que en el término de 
nueve días comparezca en los autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere.

Se hace constar que ha sido practicado el embargo de bienes de la 
demandada en estrados de este Juzgado, por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate Núm. 16.268

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 798 de 1986-B, 
instados por Sebastián Gómez Pascual, representado por el procurador 
señor Del Campo, contra Andrés Llórente Escandrón, sobre reclamación 
de cantidad, en resolución dictada con esta fecha tiene acordado por medio 
de la presente citar de remate al referido demandado, cuyo actual domicilio' 
y paradero se ignoran, a fin de que en término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar que se ha practicado el embargo de bienes sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su actual paradero, y que las copias 
simples de demanda y las de los documentos presentados se hallan a su 
disposición en Secretaría.

Y para que tenga lugar la citación de remate acordada en el demandado 
Andrés Llórente Escandrón, expido la presente en Zaragoza a veinte de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 19.720

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 

de herederos abintcstato 265 de 1987-A, instado por Domingo Alcaine 
Collados, del causante Justo Collados Calvo, que falleció en estado de 
viudo de Margarita Molina Bielsa el 24 de octubre de 1986. sin haber 
otorgado testamento o pacto ni dejado descendencia, el cual había nacido 
en Azaila (Teruel), solicitando sean declarados herederos abintcstato del 
mismo su hermana María-Pilar y sus sobrinos Saturia. Francisco, José' 
Pascual, Libertario y Angel Collados Gracia. Juan-Carlos y María-Gloria 
Alonso Collados, Domingo, Francisco, Anunciación, Quiteria, Landelinay 
Julia Alcaine Collados, Juan Carlos, María de los Reyes y Jesús-Emili° 
Alcaine Boned, llamándose por el presente a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho para que en el plazo de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete. El juez, Julio Arenere. El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento Núm. 19.781

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo 1.101 de 1985-B- 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por el procurador señor Barrachina, contra Purroy y 
C ía., S. A., cuyo actual domicilio y paradero al parecer se ignora, en reso
lución de esta fecha, tiene acordado por medio de la presente requerir ni 
señor representante legal de dicha razón social demandada, para que en 
termino de seis días presente en Secretaría los títulos de propiedad de los 
inmuebles embargados en dicho procedimiento, bajo apercibimiento de q‘ie 
en otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el requerimiento acordado, expido la presente en 
Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 20.925

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza; 1
Hace saber: Que en autos número 1.113 de 1985-C, a instancia de 

Comunidad de propietarios de la casa sita en la manzana 26 del barrio La 
Cartuja Baja, de Zaragoza, representada por el procurador señor Bozal, y 
siendo demandada Gecim. S. A., con domicilio en avenida Independencia. 
núms. 6-8, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en Ia 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de junio próximo: en ella no se admitirán postura5 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
julio siguiente; eri ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso primero A. en el bloque núm. I. con garaje inseparable. Inscrito a 

tomo 3.866, finca 104.023 Valorado en 3.100.000 pesetas. .
Piso primero D, en el bloque núm. I, con garaje inseparable. Inscrito a 

tomo 3.866. finca 104.029. Valorado en 3.100.000 pesetas. ,
Piro segundo A, en el bloque núm. I. con garaje inseparable. Inscrito a 

tomo 3.866, finca 104.031. Valorado en 3.100.000 pesetas. ]
Piso segundo D. en el bloque núm. I. con garaje inseparable. Inscrito a 

tomo 3.866, finca 104.037. Valorado en 3.100.000 pesetas. ,
Piso tercero A, en el bloque núm. I. con garaje inseparable. Inscrito 

tomo 3.866, finca 104.039. Valorado en 3.100.000 pesetas. ।
Piso tercero D, en el bloque núm. I, con garaje inseparable. Inscrito ' 

tomo 3.866, finca 104.045. Valorado en 3.100.000 pesetas. , 
Piso primero A, en el bloque núm. 2. con garaje inseparable. Inscrito 1 

tomo 3.866, finca 104.047. Valorado en 3.100.000 pesetas. ■ । 
Piso primero B, en el bloque núm. 2. con garaje inseparable. Inscrito 

tomo 3.866, finca 104.049. Valorado en 3.100.000 pesetas. ।
Piso primero C, en el bloque núm. 2, con garaje inseparable. Inscrito 

tomo 3.866, finca 104.051. Valorado en 3.100.000 pesetas. . ।
Piso primero D. en el bloque núm. 2, con garaje inseparable. Inscrito 

tomo 3.866. finca 104.053. Valorado en 3.100.000 pesetas.
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Piso segundo A, en el bloque núm. 2, con garaje inseparable. Inscrito al 
tomo 3.866, finca 104.055. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

Piso segundo B, en el bloque núm. 2, con garaje inseparable. Inscrito al 
tomo 3.866, finca 104.057. Valorado en 3.100.000 pesetas.

Piso tercero A, en el bloque núm. 2. con garaje inseparable. Inscrito al 
tomo 3.866, finca 104.063. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

Piso tercero B, en el bloque núm. 2, con garaje inseparable. Inscrito al 
tomo 3.866, finca 104.065. Valorado en 3.100.000 pesetas.

Piso primero A. en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
‘orno 3.867, finca 104.123. Valorado en 3.100.000 pesetas.

Piso primero C, en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
lomo 3^67, finca 104.127. Valorado en 3.500.000 pesetas.

Piso primero D, en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
orno 3.867, finca 104.129. Valorado en 3.300.000 pesetas.

iso segundo A, en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
°mo 3.867, finca 104.131. Valorado en 3.100.000 pesetas.

iso segundo C, en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
orno 3.867, finca 104.135. Valorado en 3.500.000 pesetas.

. ,so segundo D, en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
omo 3.867, finca 104.137. Valorado en 3.300.000 pesetas.

tom 'T lcicero en c* bloque núm. 5, con garaje inseparable. Insqrito al 
mo 3.867, finca 104.139. Valorado en 3.100.000 pesetas.

. Is.° tercero C, en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
p.3 867' finca 104.143. Valorado en 3.500.000 pesetas.

tom 'i0 lcrcero en el bloque núm. 5, con garaje inseparable. Inscrito al 
^.^67. finca 104.145. Valorado en 3.300.000 pesetas.

tom ?tiPr‘mer° cn el i)*otlue núm- b, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso 67' f|nta *04147- Va*orad° cn 3.000.000 de pesetas.

tom \ Pnmero A, en el bloque núm. 7, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso867" fÍnCa l04155- Valorado en 3.5OO.OOO pesetas. .

tom<> i jy--lrncro B’en c* b|oque núm. 7, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso ‘ ^nCa *^4 *57. Valorado en 3.500.000 pesetas.

tomo 3 ( ’Cn e* i’^qtie núm. 7, con garaje inseparable. Inscrito al 
Plso '•7’ hnca 104.159. Valorado en 3.500.000 pesetas.

tomo 3 D*en e* bloque núm. 7, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso ier"?*nca '^ ibl- Valorado cn 3.300.000 pesetas.

tomo 3 en e* bloque núm. 7, con garaje inseparable, inscrito al 
Piso tere -"101* *®4 *73' Vaiorado cn 3.500.000 pesetas.

tomo 3 xc7^° cn c* bloque núm. 7, con garaje inseparable. Inscrito al 
Pisó pri’ mCa l®4 *77- Valorado en 3.300.000 pesetas.

tomo 3 X67 r'0 A’ cn cl bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
piso nr ’ mCa J04179- Valorado en .3.100.000 pesetas.

tonto 3 Xf7 (Cr° en e* bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso nr ’ mCa ,04J83' Valorado en 3.500.000 pesetas

tomo 3 RMm-r0 D' cn cl bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
Pi¿o se ' mCa l04J85' Valorado en 3.300.000 pesetas.

tomo 3 RA7 Urn<*° en c* bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
Pisó se ’ mCa '04187" Vaiorado cn 3 I00 000 Pesetas.

tomo 3 RA7 r ° • en c* bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso te ’ ‘nCa l04J9L Valorado en 3.5OO.OOO pesetas. 

con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso tere.lnCa l04J95" Valorado en -3-100-000 pesetas.

tomo 3 cn c* bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
Piso ter mCa l04 l99‘ Valorado en 3.500.000 pesetas.

t°mo 3 en cl bloque núm. 8, con garaje inseparable. Inscrito al 
Se advie,.^3 l04'20L ValOrad° en 3-300 000 pcsetas‘
I 0 Q ‘

sido sunlia»6 SC anuncia *a subasta a instancia de la parte actora sin haber 
2.9 q  d Plcviamente la falta de títulos de propiedad.

gla 4.? de,Ue os autos Y la certificación del Registro, a que se refiere la re
apretaría artlCul° 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

dtulació^ yC eHtCHderá que todo licitador acepta como bastante la 

bebiere, a] 35 Cargas ° gravámenes anteriores y los preferentes, si ios 
dosequeei re ll° *a Parte actpra continuarán subsistentes, entendién- 
los mismos «malanl.e los acePta queda subrogado en la responsabilidad de 
• Dado en 7 desUnarsc a su extinción el precio del remate.

■íUcz- Fl dra8°za a uno de abril de mil novecientos ochenta y siete. El 
ci secretario.

JIJZg ADO NUM. 5

Céd2‘cu'em,“i‘“n"e,"0 NtoLlMll 

■i^iodedivnr^01-0 dC pr°videncia de esta fecha, dictada en los autos de 
del Juzgado de P "Umcr° 148 de 1987-A por el limo, señor magistrado-juez 
dos Por el nroeu a61"3 lnstancia número 5 de los de Zaragoza, promovi- 
nombre y renresJnf °r .Scñor Gutiérrez, designado en turno de oficio, en 
fomento con ben?^*0^ • d°n Enriílue Catalán Acerete, que litiga de 
Consuelo García R lc!° dc juatieia gratuita, contra la esposa de éste, doña 
Presente se emnlaya *a actua**dad en ignorado paradero, por la

•c a demandada para que en el plazo de veinte dias 

comparezca en forma en dichos autos en este Juzgado (sito en calle Costa, 
núm. 8, tercero) y conteste la demanda, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, siguiéndose el 
juicio en su rebeldía. ,

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento Núm. 21.667

En cumplimiento de providencia dictada con esta fecha por el ilustrí- 
simo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Zaragoza, en autos de juicio de divorcio número 135 de 1987-A, instados 
por Antonio Alvarez Lozano, contra Maria-lsabel García Casorrán, en la 
actualidad en ignorado paradero, por la presente se emplaza a dicha 
demandada para que en cl plazo de veinte días comparezca en forma en 
dichos autos en este Juzgado (sito en calle Costa. 8, tercero) y conteste a la 
demanda, bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, siguiéndose el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 13.356

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de esta capital;
Hace saber: Que en autos de juicio de divorcio número 507 de 1986, a 

instancia de Josefa Ortega López, representada por la procuradora de los 
Tribunales señora Peña Pérez, contra José-Víctor Gómez Pérez, que se 
encuentra en ignorado paradero, se ha dictado la siguiente sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 7 de marzo de 1987. — En nombre de Su Majestad el 
Rey (q. D. g.), el limo, señor don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta capi
tal, ha visto los presentes autos sobre divorcio, tramitados en este Juzgado 
bajo el número 507 de 1986, a instancia de Josefa Ortega López, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial, de esta vecindad, con domicilio en 
calle Salvador, 5, segundo, representada por la procuradora de los Tribuna
les señora Peña Pérez, y defendida por el letrado señor Lacasa Echeverría, 
contra don José-Víctor Gómez Pérez, mayor de edad, casado, pastor y en la 
actualidad en ignorado paradero, siendo parte el ministerio fiscal, por exis
tir una hija menor habida en el matrimonio, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
Tribunales señora Peña Pérez, en nombre y representación de Josefa Ortega 
López, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, José-Víctor 
Gómez Pérez, y en consecuencia la disolución del vínculo matrimonial civil 
que les une, sin perjuicio del vínculo canónico, no haciendo pronuncia
miento sobre costas. Notifiquese esta resolución a las partes, y para su 
notificación al demandado, líbrense los correspondientes edictos para su 
fijación en cl tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra ella pueden interponer 
recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Ferrito- 
rial de Zaragoza, en un plazo de cinco días, y, firme la misma, procédase a 
su anotación en el Registro Civil de esta capital, librando para ello el 
despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal ai 
procedimiento de su razón, lo pronuncio, mando y firmo. — El juez, 
Manuel Rodríguez de Vicente-Tutor. - El secretario, Fernando A. de 
Toledo Tovar.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 15.849

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos número 124 de 1987-B, 

sobre divorcio sin acuerdo, instados por María-José Agusti Sierra,-represen
tada por el procurador señor Giménez Navarro, contra José-Manuel Gar
cía Lozano, en los que se ha acordado emplazar por medio del presente al 
demandado, del que se desconoce su paradero, para que en el término de 
veinte días comparezca en autos en forma y conteste la demanda, obrando 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y 
documentos acompañados a la misma, con los apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 18.973

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;

■ Hace saber: Que en la pieza de justicia gratuita dimanante de autos de 
separación número 1 de 1987-B, se ha acordado Citar por medio del pre
sente a Mohamed Rahwan Rahwan, que se encuentra en paradero deseo- 
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nocido, a fin de que comparezca el próximo día 27 de abril, a las 10.00 
horas, a fin de llevar a efecto la comparecencia que establece el artículo 721 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que obra en Secretaria 
la copia de la papeleta.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta 
y siete. — El juez, Manuel-María Rodríguez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 2o.983

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio sin acuerdo 

número 132 de 19E7-B, instado por Juan Vivó Sánchez, representado por el 
procurador señor Campo Santolaria, contra María de los Angeles Cabrera 
Málaga, que se encuentra en paradero desconocido, acordándose emplazar 
a ésta por medio del presente, a fin de que comparezca en autos contes
tando a la demanda en el término de veinte días, haciéndole saber que 
obran en Secretaría copia de la demanda y documentos presentados.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez, Manuel-María Rodríguez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.985

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos al número 

482 de 1986-B, instados por Mercedes Gracia Higueras, que tiene conce
dido el beneficio de justicia gratuita, representada por la procuradora 
señora Gracia Romero, contra Alfredo Nogiés Marzo, se ha acordado 
notificar al demandado la sentencia recaída, cuya parte dispositiva dice así:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 30 de marzo de 1987. ■ - En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Manuel-María 
Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Zaragoza, ha visto los autos número 482 de 1986-B, 
sobre separación sin acuerdo, instado por Mercedes Gracia Higueras, 
mayor de edad, casada, sin profesión especial, vecina de Zaragoza, con 
domicilio en calle Angel Ganivet, 5, cuarto A, representada por la procura
dora señora Gracia Romero y dirigida por el letrado señor Mejón Millas, 
ambos designados en turno de oficio, contra Alfredo Nogués Marco, 
mayor de edad, casado, empleado, cuyo actual paradero se ignora y decla
rado rebelde en el presente procedimiento por su incomparecencia, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por la procura
dora de los Tribunales señora Gracia Romero, en nombre y representación 
de doña Mercedes Gracia Higueras debo decretar y decreto la separación 
matrimonial de ésta y su esposo, Alfredo Nogués Marco, por violación 
reiterada del demandado de los deberes de convivencia, ayuda y socorro, 
sin dar lugar a la otra causa esgrimida. Como efectos de la separación se 
mantienen y ratifican las medidas provisionales adoptadas por auto de 4 de 
febrero de 1987 y que son del tenor literal siguiente:

L° Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción 
de convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y 
poderes que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asi
mismo la posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes priva
tivos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2.» Fijar como contribución de Alfredo Nogués Marco a las cargas del 
matrimonio el 30 % de sus ingresos líquidos presentes o futuros, debiendo 
entregar a la esposa la cantidad resultante por meses anticipados dentro de 
los cinco primeros días de cada mes, sin hacer pronunciamiento sobre las 
costas. Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma pueden interponer recurso de apelación para ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial, en el plazo de cinco días, y, 
firme la misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de esta 
capital, librando paradlo el despacho oportuno. — Manuel-María Rodrí
guez de Vicente-Tutor.» (Firmado y rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma, se expide la presente en Zaragoza a dos de 
abril de mil novecientos ochenta y siete. — El magistrado-juez, Manuel- 
María Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de emplazamiento Núm. 16.266

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos de menor cuantía número 253 de 
1987, a instancia de Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra otros y 
herencia yacente y herederos desconocidos de Angel Carrera Carrera, se 
emplaza por medio de la presente a los mismos, a fin de que dentro del 
término de diez días puedan comparecer en autos, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar y que las copias de 
demanda y documentos se encuentran a su disposición en este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento a los efectos y términos 
acordados y apercibimientos legales, a la herencia yacente y herederos 

desconocidos de Angel Carrera Carrera, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de emplazamiento Núm. 18.361

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 
en providencia dictada en esta fecha en los autos de menor cuantía núm. 187 
de 1987, instados por don Miguel y don José-María García Moreno y por la 
sociedad Bodegas y Destilerías García, representados por el procurador 
señor Capapé Félez, contra la sociedad de financiación Finda, S. A., que 
tuvo su domicilio social en calle San Miguel, 51, y actualmente en ignorado 
paradero, ha acordado que se emplace a dicha entidad Finda, S. A., en la 
persona de.su representante legal, a fin de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la presente comparezca en autos, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 18.363

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el juicio de menor cuantía 

núm. 885 de 1986-C, instado por la entidad Weber Transportes, S. A. R. L" 
representada por el procurador señor Capapé, contra otra y la entidad 
Zeta, S. A., que estuvo domiciliada en Madrid (avenida de Aragón, núm. 2) 
y actualmente se encuentra en ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, por una cuantía de 1.239.945 pesetas, y por medio del presente se 
emplaza a dicha entidad demandada para que en el plazo de diez día5 
comparezca en forma en los autos, con apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía y pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, treinta de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El 
juez. Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 19.776

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramitan los autos 

número 267 de 1987, sobre expediente de dominio instado por la procura
dora señora Maestro Zaldívar, en nombre de María-Luisa, Ricardo 
Venancio y Mariano de Val Fustián, sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido en los que se ha dictado la siguiente

«Providencia. - Juez señor Onecha Santamaría. Zaragoza a 26 de 
marzo de 1987. Dada cuenta; por repartida a este Juzgado la precedente 
demanda con los documentos que a la misma se acompañan, se tiene por 
comparecida y parte en estas actuaciones a la procuradora doña María dd 
Carmen Maestro Zaldívar, en nombre y representación de María-Luisa* 
Ricardo-Venancio y Mariano de Val Fustián, entendiéndose con aquélla 
las sucesivas diligencias en el modo y forma que la Ley previene, con 
devolución del poder exhibido, previo su testimonio en autos.

Se tiene por promovido expediente de dominio respecto de los inmue
bles a que el mismo se refiere sobre reanudación del tracto sucesivo que al 
final se relacionará, que se admite a trámite y se sustanciará en la forma 
ordenada en el artículo 201 de la Ley Hipotecaria y concordantes, así com° 
el 272 y siguientes de su Reglamento, dándose traslado al mismo al ministe
rio fiscal a los fines de la regia tercera del articulo 201. Cítese a las personas 
que se interesa en su calidad de colindantes, librándose a tal fin el oportuno 
exhorto al Juzgado de Paz de Alagón y citándose por correo certificad1’ 
con acuse de residente en esta ciudad, convocándose asimismo a las perso
nas ignoradas o con domicilio desconocido a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el de Paz de Alagón y Boletín Oficial de 1° 
Provincia, citaciones y edictos que se harán con los insertos necesarios para 
que los citados y convocados dentro de los diez, días siguientes a la citacid11 
o a la publicación de los edictos puedan comparecer ante este Juzgado 8 
alegar lo que a su derecho convenga.

La finca de la cual se pretende la inscripción de 5/14 partes indivisas se 
halla inscrita en el tomo 1.187, folio 122 vuelto, finca 2.393, inscripción 
séptima del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godin8* 
como un solar urbano en la calle de las Damas, número 11 (antes 9). 
de Alagón, con una superficie de 160 metros cuadrados, y linda: derech8 
entrando, con casa de la parroquia; izquierda, con finca de viuda de 
Roberto Benito, y fondo, fincas de Melchor Viñuales y Modesto HigucraS* 
tal como se acredita mediante la certificación registral aportada. ,

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Carlos Onecha. -■ Ante mi' 
Raimundo Berges.» (Firmados y rubricados.) .,

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y siete. - , 
juez, Carlos Onecha. - El secretario.
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Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 4 Núm. 22.872

- infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de Zaragoza; 

sentencia "cu vosCn eVUÍC‘O dc fallas número 109 de 1987 se ha dictado 
siguiente- " ' encdbezamienl° Y Parte dispositiva son del tenor literal 

Mariíprad^iorrS a 3 de abril de 1987 ' a señora doña
‘"to número 4 vi^ í C° ada’ J“eza Por sustitución del Juzgado de Dis
Serafín Calderer > M e*pr^eunte JU1C,° de fallas seguido por daños, contra 

F i n ’ hab,end° Sido parte el señor fiscal de D-strito, y... 
Martin °con de 1eb° AbSíV.Cr y absuelvo libremente a Serafín Calderero 

amn, con declaración de las costas de oficio.
rubricad^’) mi Scnlencia lo Pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y

Zaragoza*1 a V í noUficación en forma* expido el presente en 
secretario 616 dC dC mi* novccientos ochenta y siete. El

JUZGADO NUM. 4

Uédula de citación N. ,
- , Num. 23.321

u" C' d¡a de la fecha cn juicio verbal de faltas 
Pr°vine¡aa a . au  SC. ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Cal|e Lince 4"10"10 Albed,a* de ignorado paradero y que anteslo tuvo en 
plaza del Piía c ZaragO7a. Para que comparezca ante este Juzgado (sito en 
horas al ohi .a a CUyi.a P anla) cl día 3 de junio próximo, a las 13.30 
debiendo 2 9 Celcbrar Juicio verbal de faltas, por daños en tráfico, 

Zaraco,- P e^Cr ^on los med|os de prueba de que intente valerse.
Secretario 4 0Ch° dC abnl de mil novecientos ochenta y siete. — El

JUZGADO NUM S • ■ • 
Doña M- • M 5 Núm. 22.298

^mero 5 de Zaragoza"00 V RÍVed’ Secretaria del Juz8ado de Distrito 

SeguidofDo?dC Cn el.expediente de juicio de faltas número 2.615 de 1986. 

Pavías 3 393 d^iYuT dC' Juz8ado de Instrucción número 2 y diligencias 
daños en imn . Conlra F rancisco-Javier Plana Royo, por el hecho de 
^dispositiva deífalloedhicenC¿d° “h 16™3 CUy°S encabezamient0 y

? 4 dC abril dc l987' ~ E1 señor don Lázaro-José Mainer 
V1sioel presente,. dad° dC Distrito número 5 de esta ciudad, habiendo 
c°nira Francisen ? de juicio de íaltas- sobre daños en imprudencia, 

Fallo Q JaV1Cr Plana Roy° -
como autor deedeb° fc“ndenar Y condeno a Francisco-Javier Plana Royo 
2 °00 pesetas de I® 13 dCl arlícul° 600 del Códi8° pcnal a la pena de 
pérez Negreiro en^b Sop^et^ C0St3S V 3 qUC 'ndemnice a Cesáreo 

Juzgado^Firm? m* isentcncia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Publicar■ y rUbnC3 dC‘ SCñOr jueZ-)

Juez, que la dir?A » .LeLda y ,Publicada fue 1» anterior sentencia por el señor 
Doy fe. (F¡ v .ando celebrando audiencia pública en el día de la fecha.

y par.t y rubr'ca del señor secretario.)
exPido el nrq^¿lrVa dC "otificación en forma a Cesáreo Pérez. Negreiro, 
^atro de abrilC“mp Iendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
Luisa Hernando novecientos ochenta y siete. - La secretaria, María

JUZGADo NUM. 5

En Núm. 22.878
p^’cro 2.167 d^l986 se* h ? a '' l í la lecha cn juicio vcrbal de faltas 
e^a romás.lu¡tinCakoLd * V'1tar Cn d “ ()'hi('1 

p . sta ciudad para uue on ' 1 *' lgnorado Paradero y que antes lo tuvo 
t'0111 Y hora de la 1 1 20 CSlC Juz8ado d dia 14 de mayo 
>do compar ce el I s m l J ? Cdchrar |UÍCÍ'- Wrbal dc faltas, 

scc^rago/a aP X t .bHl . Pmvha de In,c"c valerse. 
Otario. U dL ahnl de md novecientos ochenta v siete. - I I

JUz(¡ADO NUM. 5

Nám 23 3i7

rad6" S0hrc insu1t<N vtm^ C." eStC lu,8ad<> bajo el número 2.525 de 

de 5 ^adero, se ha practicado t isac'1 “ B|Cmgn° <iarcia ASluln- en 'ünn- 
Pcn i 2 Pactas, hahiéndo^. ' ‘ . ?" dC Cl>slas Mué asciende a la suma 

""''n'-rrírminnde”^ v,«» do l„ mismu a diaho 
• ■. inquiriéndole a la vez para que en el plazo 

de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
Benigno García Agudo, cuyo paradero se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 23.316

En el juicio dc faltas seguido en este Juzgado bajo el número 1.323 de 
1987, sobre lesiones, contra Luciano Alconchel Martín, en ignorado para
dero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 8.295 
pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma a dicho penado por 
término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco 
días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
Luciano Alconchel Martín, cuyo paradero se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a siete de abril dc mil novecientos ochenta y siete. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 23.297

En autos de juicio de cognición número 11 de 1987, seguidos a instancia 
de Vistamil, S. A., representada por el procurador de los Tribunales señor 
Bibián y asistido del letrado señor Gómez, contra Boutique Parchís, S. A., 
ha recaído la siguiente sentencia, cuya parte dispositiva y fallo son como 
siguen: • .

«Sentencia. Zaragoza a 7 de marzo de 1987. - El señor don Lázaro- 
José Mainer Pascual, juez titular del Juzgado de Distrito número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición número 11 
de 1987, seguidos a instancia de Vistamil, S. A., representada por el procu
rador señor Bibián y asistida del letrado señor Gómez, contra Boutique 
Parchís. S. A., sobre reclamación de cantidad, en situación procesal de 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar como estimo totalmente la demanda inter
puesta por Vistamil, S. A., contra Boutique Parchís, S. A., condenando 
como condeno a la citada demandada a pagar a la parte acloca la suma 
reclamada de 71.445 pesetas, intereses legales correspondientes desde el 
vencimiento de las facturas, todo ello con expresa condena en costas a 
dicha demandada. Y por la situación procesal de rebeldía, cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado. Publicada en el 
mismo día.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Boutique 
Parchís, S. A., para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón dc anuncios del Juzgado, expido el presente, que firmo en Zaragoza 
a siete de abril de mil novecientos c chema y siete. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6

Cédula dc notificación y requerimiento Núm. 18.407

En el juicio de tahas seguido en este Juzgado bajo el número 1.288 
de I98ó. sobre lesiones y daños por imprudencia, conlra Jesús-Vicente 
Porras Torres, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma 
de 80.704 pesetas, habiéndose acordado dar vista dc la misma al penado 
aludido por término de tres dias. requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco dias a partir de su firmeza comparezca ante este Juzgado a hacer 
electivo su impone. ■

V para que sirva de mitificación y requerimiento en forma a Jesús 
Vicente Porras Torres, expido la presente en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete. — I I secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.300

Don José-María léllez Escolano. secretario del Juzgado dc Distrito 
número 6 dc Zaragoza;
Da fe: Que en cl juicio dc fallas seguido en este Juzgado bajo el número 

490 dc 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tcnoi literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 3 de abril de 1987. Fu nombre dc Su 
Majestad el Rey. cl señor don José-Antonio Támara Fernández de Teje- 
rina, juez del Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio verbal de laltas. sobre estafa, seguido 
entre cl ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, y denunciante. 
I lancisco-.lavicr Roy I erra, de 35 años dc edad, hijo de Félix y Luisa, 
casado, del ramo de la hostelería, natural y vecino dc esta ciudad; perjudi-
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cado. Hotel Palafox, con domicilio social en la calle Casa Jiménez, sin 
número, de esta ciudad, y denunciado, Paul Xavier Fahy, natural de Fran
cia, cuyas demás circunstancias personales no constan, y en la actualidad en 
ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Paul Xavier Fahy, 
como autor responsable de una falta del artículo 587, número 3.8, del 
Código Penal, a la pena de cinco días de arresto menor, costas del juicio e 
indemnizar al Hotel Palafox en la cantidad de 20.944 pesetas, incremen
tada, en su caso, con los intereses que determina el artículo 921, párrafo 
cuarto, de Para la notificación de esta resolución al denunciado, líbrese 
edicto vil.al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José 
Antonio Támara.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Paul Xavier 
Fahy, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
el presente en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete.
El secretario, José-Maria Téllez.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 18.405

En virtud de providencia de esta fecha recaída en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 126 de 1987, sobre hurto, contra 
Encarnación Borja Gabarro y Ménica Borja Gabarre, cu; o actual paradero 
se desconoce, se requiere a las aludidas penadas para que en el plazo de cinco 
dias comparezcan ante este Juzgado al objeto de cumplir en el centro 
penitenciario correspondiente los tres días de arresto menor que les resultan 

" impuestos a cada una en los autos referidos, bajo apercibimiento de proce
der conforme a derecho

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Encarna
ción Borja Gabarre y Mónita Borja Gabarre. expido la presente en Zara
goza a veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.296

El señor juez de este Juzgado en providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 2.797 de 1986, seguido contra José 
Faustino del Rosario Velloso Colombres, y en virtud de sentencia firme e 
ignorando el paradero de dicho condenado ha acordado su notificación y 
traslado al mismo, en el Boletín Oficial de la Provincia- de la siguiente 
tasación de costas:

Registro, 50.
Juicio y diligencias previas, 340.
Total, 390 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días al condenado José-Faustino 

del Rosario Velloso Colombres, requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que asciende la tasación de costas que 
antecede en el término de nueve días bajo los apercibimientos legales, 
expido la presente en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 22.875

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 374 de 1987. seguidos por daños en accidente de 
tráfico, contra Alberto Serulla, por el presente se cita al mismo al objeto de 
que comparezca ante el Juzgado de Distrito número 8 de Zaragoza el día 18 
del próximo mes de mayo y hora de las 10.00. a fin de asistir a la celebra

ción del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a siete de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM.8

Citación Núm. 23.31$

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 106 de 1987, seguidos por hurto, contra Pilar 
Piquero Sánchez, por el presente se cita a Pilar Piquero Sánchez, en igno
rado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado de Distrito 
número 8 de Zaragoza el dia I de junio próximo y hora de las 11.00, a fin de 
asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concu
rrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zara
goza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación • Núm. 22.876

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con ‘-'* 
número 2.735 de 1986. en virtud de lesiones por agresión, por providencia 
de esta fecha he acordado citar por medio de la presente a Francisco 
Allende Noya. Enriquc-Armando Mir Estrada, Luis Romero Mendieta ,v 
José-Maria Marco Herrando, todos ellos en ignorado paradero y sin domici
lio fijo.

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el ptó" 
ximo dia 25 de mayo y hora de las 9.45, en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sita en calle San Andrés, número 12. bajos), debiendo concurrirá 
dicho acto provistos de rodas las pruebas de que intenten valerse en su 
defensa.

Y para que sirva de citación a Francisco Allende Noya. EnrNut 
Armando Mir Estrada, Luis Romero Mendieta y José-Maria Marc 
Herrando, se expide la presente en Zaragoza a seis de abril de mil novecicn 
lós ochenta y siete. — El secretario.

LA ALMUN1A DE DOÑA G0D1NA

Cédula de emplazamiento Núm. 22.880

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el señor juez 
del Juzgado de Distrito de La Almunia de Doña Godina, en autos de juic10 
verba! de faltas número 308 de 1986, seguido por lesiones en accidente de 
tráfico, al salirse de la calzada el vehículo matricula B-6547-J, el 25 de juh° 
de 1986, en el que resultó lesionado Andrés Lanzas Navarretc, en la actua
lidad en ignorado paradero, por la presente se emplaza al perjudicad0 
Andrés Lanzas Navarrete para que en el plazo de cinco dias compare7^3 
ante el Juzgado de Instrucción número I de Zaragoza en el recurso dc 
apelación interpuesto por Juan Lanzas Navarrete, contra la sentencia da
tada en este procedimiento, a usar de sus derechos, si viere convenirle, bal0 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubicrC 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma y 
publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia, expido el presente en 
Almunia de Doña Godina a seis de abril de mil novecientos ochenta y siete 
La secretaria. .
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